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Sesión 408. en Miercoles 5 de Septiembre de 1945 
(Especial) 

(De 19 a 21 horas) r fP'e"'I,'~

',r' I 

PRESIDENOIA DE LOS S~ORES AI¡ESSANDIÜ PALMA Y MARTINEZ MONTT 

SUMAJUO DEL DEBATE 

1 . La. Mesa da euenta del oouerdo a 
que han llegado los Comités de loQs dis
tintos partidos respecto a la discusión 
y despacho de los proyectos sobre Es
tatuto Administrativo, Encasillamien
to del Personal Civil de la Administra
ción del Estado y Arancer Consular, 
acuerdo que C'onsiste en cerrar el de
bate en la discusión general al térmi
no de la sesión especial que se celebra
rá el jueves 6, de 10 a 13 horas, y vo
tar los proyectos en este trámite; en 
conceder un plazo para f.ormular indi
caciones hasta las 12 de la noclle del 
mismo día, las ·que se enviarían para 
su estudio a las Comisiones de Gobier
no y Hacienda unidas, y en citar a se
siones especiales para el lunes 10, de 
10 a 13 horas y de 16 a 21 horas, con 
el objeto de votar en particular los 
proyectos. 

La Sala presta su aprobación a este 
ae-uerdo. 

2. Continúa la discusión general de los 
proyectos sobre Estatuto Administrati
vo, Encasillamiento del PersOlIlal de la 
Administración Oivil del Estado v 
Arancel Consular. . 

Usan de la palabra los señores Ro-

dríguez de la Sotta, Domínguez, Gr{)ve, 
A~dunate, Poklepovie, Maza, Rivera, 
Errá:zuriz ( don Ladislao), Ortega, 
Allende v Alessandri Palma (Presi
dente) .. ' 

------
3. . A indicación de los señores Rivera y 

Errázuriz (don Ladislao), se acuerda 
suprimir la sesi5n especial que debía 
eelebrarse el lunes 10, de lOa 13 ho
ras, y efectuarla, .en cambio, el mismo 
día, de ,15 a 21 horas. 

Se levanta l~ sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
AIdunate, Ferna.ndo Jirón, Gustavo 
AIessandri, Fernando Martínez, Carlos A 
Allende, Salvador Martínez, Julio 
Amunátegui, Gregorio ~Iaza, JoSé 
Cerda, Alfredo Moller, Alberto 
Correa, Ulises Muñoz, Manuel 
Cruz C., Ernesto Oeampo, Salvador 
CI'uz C , !Eduardo Opitz, Pedro 
Domínguez, EliOdoro Ortega, Rudecindo 
DUihaIde, Alfredo Pino, Humberto del 
Durán, Florencio PokIepovic, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Prieto, Joaquin 
ErráZllri", Maximianv Reyes, Ricardo 
Grove, Marmaduke Rivera, Gustavo 
Guevara, Guillermo ROdríguez, Héctor 
Guzmán, Eleodoro E., Torres, Is:auro 
Haverbeck, Carlos Walker, Horacio 

Secrt'tario: Altamirano, Fernando. 
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ACTA 

No Si' da pOr aproba.p.a ningún acta. 

~e levanta la Hesi5n. 

CUEN'f A DE [lA PRESENTE 8ESION 
No hubo. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 19 horas con 

la presencli.a en lasa::a det veinte señor~ Se
nadores. 

El señor Alessam.dri Palma (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

-No hubo Cuenta. ¡¡, 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO, ENCA
SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 

. ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO 
Y REFORMA DEL ARANCEL 

CONSULAR 

El señor Alessattldri Palma (Presidente).
Someto a la consideración del Honorable 
Senado() el acuerdo de los Comités con res
pecto a la discusión y despacho del pro
yecto de ley sO'bre Est·atuto Administrativo, 
Encasillamiento de los Empleados Públi
cos y Reforma del Arancel .consular. 

El señor Secretario.- El Muerdo de loa 
Comités es para proceder en la siguiente 
f.orma: 

1.0 Cerrar el débate en la discusión ge
neral al término de la sesión espe,cial que 
se celebraría mañana jueves, 6 del actual, 
de 110 a 13 horas, y votar los proyeetos en 
este trámite; 

'2.0 Conceder urr plazo para formular in
dicaciones ha;sta las 12 de la noche de ma
ñana jueves, indicaciones ·que pasarían a las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda uni
das, para su conocimiento y estudio, y 

3.0 Citar a sesiones especiales para el día 
lune.s 10 del presente, de 10 a 13 horas y 
de 16 a 21 horas, a fin de comenzar la v.o
tación en particular del proyecto. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se apro
baría este :proc~imiento para facilitar el 
despacho del proyecto de ley. 

~l señor Ortega.- ,Se fija plazo para 
el mforme de la Comisi5n? 

El señor Secretario. - Dispondría del 
viernes y del sábado, Honorable Senad'Ür. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Ac'ordado. 

Puede continuar haciendo uso de la pa
labra el Honorable señOr Rodríguez de la 
Sott~. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Esta-' 
bilizado el poder de compra en la forma 
que he di0ho. ~n l~ sesión anterior, los pre 
eios se estabIlIzaran po.r sí solos, porque 
una cosa es consecuenCIa de la otra. NO' se 
estabilizarán inmediatamente, pero sí, den
trO' de un plazO' más .ó menos breve. 

Cuand·o se corta la c'orriente de agua en 
un canal cerrando la compuerta de la bo
catoma,' la corriente no se detiene instantá
neament,e; sigue su curso, púr un tiempo 
tanto mas largO' cuantO' mas alejado esté el 
punto que se considere, de la bo'catO'ma del 
canal; pero, indefectiblemente, llega un 
momento en que la corriente se corta del 
todO'. 

Si nosotros estalbilizamos completamente 
el poder comprador, los precios, por la ley 
de la inercia y por los propios reajustes que 
IIaya habido necesidad de hacer para equi
parar y' poner en pie de igualdad a todos 
los asal~riados, seguirán subiendo, perú en 
forma d.ecreciente durante algún tiempO'; 
mas, forzosamente, c:oino en el ejemplo 
propuesto de la corriente de agua en el ca~ 
nal, llegará el mO'mento en que se estabili
cen, totalmente, y entonces también será el 
momento en que habremos puesto puntO' fi
nal a este terrible círculo infernal de la in
flación. 

Cuando se discutió este problema en la 
Honorable Cámara de Diputados, el seño!: 
Ministro de Hacienda hizo una cita de un 
pequeño folleto publicado por el que habla 
hace más ,de dos· añ06', intitulado "Inflación 
y carestía de la vida". Esa cita fué hecha 
con el ánimo de justificar este proyecto de 
aumento de sueldos, el cual era tan c·onve
niente y justo- se decía-, ·que hasta Ro
dríguez de la Sotta es de opinión de que 
se apruebe. Pero la verdad es que se trata 
de una cita incompleta. Quiero ahora eüm
pletarla, para sacudirme de esa especie de 
paternidad espiritual del proyecto, que 
quiere atribuÍrme el señor Ministro de Ha
cienda. El párrafo ·que él citó,_ fué el si
guiente: 

"¿ Qué hacer, entonces ?" (Para sa' 
lir del círculo infernal de la inIlación). 
"¿ Nos enc'Ontramos en un eallejón sin sa-
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lida 1 No tanto; pero con una salida muy 
difícil, terriblemente difícil. Por algo los 
economistas han dado a este círculo vicio
so de la inflación el nombre de "círculo in
fernal". 

"Para zafarse de él sólo hay un procedi
miento: suprimir la caUSa que lo genera; y 
ya hemos visto que esa causa es el incre
ment,o del poder de compra. Mientr86 no 
se detenga el incremento del poder de com
pra, será de todo punto imposible detener 
el alza de los precios. De aquí la 31bsoluta 
necesidad de estabilizar sueldos y sala
rios" . 

"Pero, COjlllo durante el proceso inflaciu· 
nista algunos sueldos y salarios han obte
nido re,ajustes y otros no, la justicia, exigE! 
llna nivelación previa, un rápido reajuste¡ 

. en un J?lazo de treinta o sesenta días, para 
todos los asalariados que antes no lo hu 
n¡eran obtenido. Así -y empleando ex
presiones típicas - todos quedarían con 
igual "handicap", para correr la recta fi
nal de la inflación". 

Hasta 31quí la cita, que hizo el señor Ml
nistro de Hacienda, mediante la cual pre 
t.endía demostrar que este proyecto sería 
aceptado hasta por el Senador que habla. 
Pero, a renglón seguido, vienen otros dos 
párrafos, que son lo·s que yo quiero leer 
para completar la cita y para que se pue-. 
da apreciar, entonces, la totalidad de mi 
pensamiento. Eso!'! párrá"f'OB son del tenor 
siguiente: . 

"Y aquí viene la parte difícil, terrible
mente difíeil, de que hablaba hace un mo
mento. El poder de compra está Ya esta
bilizado definitivamente, rígidamente,. im
placablemente. Ni un peso más de aumen
tos de sueldos y salarios, públicos y parti
(mIares; ni un peso más de emisiones de pa
pel moneda; ni un peso más de aumentos 
de presupuestos, fiscales y semifiscales; n ¡ 
1m peso más de recargos en tarifas ferro
varias, etc. Sin embargo, en virtud de 
la ley de la inercia, y en virtud del propio 
reajuste final ya dicho, los precio,,- segui
rán subiendo con un ritmo decreciente, pe
ro por un plazo más o menos largo, de 
-seis, ocho, o doce meses." 

"Es éste el período crítico, dificilísimo 
de salvar, para gobernantes y gooel'nados, 
porque requiere' en unos, gran dosis de fir
meZa y energía. y en los otro,,- un espíritu 
de disciplina y sacrificio a toda prueba. 
Pero, si se logra salvar este inmenso esco
llo, habremos llegado a la meta que anhe
lábamos; se habrá restablecido el C<lulJi-

brio entre las dos grandes corrientes de la 
producción y el poder de CGtmpra, y el 
círculo infernal de la inflación ha,brá de
tenido, por fin, su fatídica carrera." 

Pero, señor Pref>idente, se dice que esto 
es imposible; que no pueden pretender los 
partidos de Derecha alcanzar este deside
rátum, porque, para lograrlo, sería indis' 
pensable el concurso y la resuelta volun
tad del Gnbierno. Ciertamente que ello es 
así. Pero, en todo casO", deberíam6B, a mi 
juicio, cumplir con nuestro deber, invitan
do al GOlbierno a realizar esa política, esa 
alta política, la únie8 posible,que nos per
mitiría salir de esta situación angustiosa 
de la inflación que sufre el país. Y si el Go
bierno no aceptara nuestra invitación, de' 
nunciaríamos los hechos a la opinión pú
blica y salvaríamos nuestra responsabili
lIad. 

Pero, en ningún caso, debería~ &olida
rizarnos y compartir con él responsabili
dades, dando nuestros votos a estas leyes 
fragmentarias y absolutamente efímeras. 
que hoy son y mañana ya no son, y con 
las cuales vamo,,- arrastrando al país, paso 
a paso, hacia la completa aniqllilación de 
su moneda. . 

Se dice también que, nO estando en nues 
tras manos resolver integralmente el pro 
blema, debemos contentarnos con hacer 
justicia\ a los empleados que no han teni
do reajustes. Este es el gran argumento 
frente a esto~ proyectos que, fragmentarIa
mente, van remediando, sucesivamente, en 
una eadena sin fíll, la situación de los ~li
versOs sectores asalariado~ .. 

Se habla mucho de justicia. 
Yo quiero examinar, señor Presidente-, 

esta justicia, y ver hasta qué punto lo "es 
phra unos y hasta dónde .es una terri1ble 
injusticia para otros. Empezaré citando. 
sobre este punto, un párrafo del manifies
to emitido por los P~rtidos Liberal y Con
servador, a que ha aludido el Honorable 
señor Prieto en la sesión anterior y que 
plantea este punto, a mi juicio, en f,prma 
muy acertada. 

Se dice en una parte de die,ho mani"fies 
to: 

"La primera de estas consideraciones es 
la inutilidad de estos periódicos reajustes 
de sueldos de los empleados públicos y, en 
general, de tuda renta monetaria. 

"Son alzas nominales, que empiézan a 
rieshacerse desde el día tnismo en que se 
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ótorgan y 'que duran el brevísimo plazo 

que demoran los otros gremi?~ de aMla

riados para ()btener, ellos. tamblen, sus r~a
justes y restar la ventaJa que les hablan 

sacad~ sus antecesores" en la rueda sin fín 
de alzas de remtmeraciones y alzaE; de pre

eios." 
El señor Oca.mpo.-~ y no dice el manj

fiesto quién se queda con estas alzas de 

precios? , 
El señor Rodríguez de la. Sotta.-Tam 

bién se lo voy a explicar dentro de un mo

mento, señor Senador; tenga paciencia. 
El señor Prieto.---'Son muchas las obser

vaciones que tendrá que e~cuchal' Su Seño 

ría. , 
El señor Rodriguez de la. Sotta.- "Es 

axioma indiscutible, y del más rudimenta

rio sentido común, que mientras no se au

mente la producción, nadie puede mej-orar 

su suert:~ sino quitándosela o desmejorán' 

dosela a otros. b'Creen, acaso, los emplea· 
dos favorecidos con e¡,tos 250 millones de 

pesos, que la mayor cantidad de alimentos 

y vestidos que van a adquirir estaba es

condida en alguna caja mágica y secreta 

pO·l' ellos descubierta? De ninguna manera; 

ese pan, ese litro de leche, ese par de za' 

patos suplementarios que ellos podrán ad· 

quirir,. ahora, lOon los mismos que había an

tes en el merca.do y' que, por haber subido 

de precio, como consecuencia del incremen 

to del poder comprador en $ 2M.OOO.OOO.--, 
no podrán adquirir ya los asalariados cu· 

yas rentas han quedado, momentáneamen

te, por debajo de los recién reajustados" 
"No es posible seguh' alimentando este 

fútil juego de niños, en que el Gobierno. se 

I\llcuentr~ empecinado desde hace sei~ años, 
o'cnpando con ello casi exclusivamente la 

atención y las labores del Congreso Nade 
nal y en el cual se desgastan vanamentl" 
jas fuerzas de empleados y obreros." 

En el proyecto qué discutimos en este 
momento, se quiere hacer justicia a veinte 
mil empleados que no habían tenido reajus
te en los últimos años. Pero esta justicia 

que vamos a hacer aesto.s veinte mil emplea 
dos, será a costa de una terrible injusticia 

que cometeremos con el millón doscientos 
mil asalariados restantes. 

El esñor Ortega.- ¿ Quiénes van a eome
té? esa injusticia? 

El señor Rodriguez de la $otta.- Noso
tros, dictando esta ley' 

El señor Ortega.- Es decir. los mismos 

partidos 'que dicen que es un juego puet~ 

esto de hacer creer a los empleados que eX1S 
te una "caja mágica"; lo cual signifIca que 
esos partidos no están obrando con serieda.d, 

porque denuncian Un g~ave y:erro. y, ~m 
embargo, se aprestan a lUCUrl'lr ellos mIS

mos en ese yerro. 
El señor RP<iriguez de la. Sotta.- Desea

mos tener el concurso de todos los partidos 
de Sus Señorías, porque sólo con el concurso 
de todos se puede seguir esta política; un 
partido o combinación de partidos aislada

mente no la podría realizar jamás! 
1 

El señor Prieto.- Además, hªy otras con
sideraciones. 

Si Su Señoría se impone del texto ~om
pIeto del referido manifiesto, verá que cons

tituye un todo, y que si nosotros ac~ptamos 

estos aumentos, es pOl"que, al mismo tiem· 

po, pedimos Se tomen otras medidas, que 

no se toman por el Gobierno actual, para 
evitar que siga el proceso de inflación, que 

nosotros deseamos detener. Pero aumentar 
solamente los sueldos, sin adoptar medid~ 
restrictivas de la inflación, es un juego Ime

ril. 

El señor Ortega.·- Seguramente, las me
didas que S. S. echa de menos serían bene

ficiosas si no se aumentara el mal con este 
proyecto, la responsabihdad de cuyo des

pacho gravita sobre los partidos de mayo
ría. 

El señor Prieto ... - Y a se han producido in
justicias por otros actos anteriores. 

El señor Ortega..- i Q,ue han contado con 
el voto de los partidos de Sus ,señorías! 
Desde hace muchos años - no seis, sino do
ce o quince-- en proyectos de ley como és
te no han tenido la iniciativa (} han presta

do su eoopel'aci6n los partidos de ;Derecha. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Puedo 
asegurar a Su Señoría que todos estos aU7 
mentos se han autorizado después de oírse 

discursos casi exactamente iguales al que 
me está escuchando, y si tiene buena me
moriapodrá confirmarlo. 

El señor Ortega.- Discursos a los cuales 
sus .propios correligionarios han prestado 
oídos sordos. 

E} señor Prieto.- En todas esas ocasio· 
nes no se han adoptado las otras medidas 

simultáneas -que hemos propiciado. 
El señor Rodríguez, de la Sotta.-Conee

do con agrado todas las interrupciones que 
ilustren el debate; pero desearía continuar 
mis observaciones. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ruego a los señores Senadores que se sirvan 
no interrumpir. 

Puede continuar Su Señoría.-
El señor Rodríguez de la Sotta.- Decía 

que la justicia que vamos a hacer a estos 
veintitantos mil ~mpleadoJ3 es a costa de 
hila gran illju,sticia para con el miUón dos
cientos mil asalariados restantes. 

j 

Es cierto que tal injusticia durará lo ,que 
tarden a. su vez en reaJustar estos últimos 
sus sueldos. Pero hay una injusticia que es 
definitiva e irremediable: la que se comete 
~on .incontables y modestas personas que 
no pueden obtener reaj\llStes- pequeños 
propietarios urbauos atrapados en las ga
nas del Comisariato, pequeños tenedores de 
bonos de todas clases, etc. 

El 8'eñOr Ocam,po.- Inquilinos, mediero!>, 
obreros agrícolas ... 

El seño,r RJodríguez de la Sotta.- Son 106 

que se defienden mejor l porque la parte 
principal de sus remuneraciones la reciben 
en especies. 

En una palabra, toda la dase media 
económica, que no puede reajustar sus 
rentas, es 1& gran víctima propiciatoria 
de los procesos inflacionistas, que lenta y 
seguramente van arrastrando a esa clase 
social a su pauperización y a' la miseria. 

& Es ésta, señor Presidente, la justicia de 
que se nos habla? 

Piensan los empleados públicos favoreci' 
dos <Jun estos aumentos de sueldos que es el 
Fisco el que les va a costear el aumento, y 
que el Fisco, a su vez, oQtendrá el dinero 
de los contribuyentes. Todo esto es sólo la 
E.uperficie, la simple a;pariencia de las CO" 

sas. La realidad, en una economía agobia
da por la inflación, en que se sigue incre" 
mentando el poder de compra de grupos de
terminados, ante una producción que per
mane-ce estacionaria, es que las nueV:IS de
mandas elevan inmediatamente los precios, 
con lo cual quedan desplazados de los merca
dos de consumo todos los asalariados cuyas 
rentas son ya insuficientes para pagar los 
nuevos precios. Así, resulta en definitiva 
qne. siendo unos mismos los artículos dis
ponibles en el mercado, lo que han gana
do los reajustes es exactamente lo mismo 
que. han perdidos los nO reajustados. 

De aquÍ, el principio económico tan cono
cido y que he citado tantas veces en esta 
Eala: el Estado no puede OTear poder de 
compra; sólo puede transferirlo. Mucho nos 
afanamos, señor Presidente, en estudiar y 

buscar el mejor financiamiento para estos 
proyectos de aumento de sueldo y fatal
mente siempre llegamos al mismo resulta
do: el mayor poder adquisitivo que, tran
sitoriamente, damos a un grupo lo 'pagau 
los demás grupos asalariados, con una re
baja equivalente de su poder adquisitivo, 
rebaja transitoria también, mientras les 
llega a estos últimos el turno de reajustar 
en la Tueda sin fÍn de la inflación. 

La verdad es, señor Presidente, que el 
financiamiento efectivo de este proyecto no . 
es el que dispone el artículo que dice: los 
250 millones de mayor gasto que exigirá es· 
ta ley se obtendrán con un aumento de 
tanto' o cuánto en los impuestos A, B, o 
C. Esta es, como decía, 'J!1 simple aparien
cia de las cosas, el piadoso engaño para 
los que no reajustan. El financiamiento 
efectivo, real, de este proyecto debería de
cir así: los 250 millones de pesos de ma· 
yor gasto que exigirá el cumplimiento de 
esta ley, se obtendrán de la siguiente ma
nera: 1.0, con un impuesto de 2% sobre los 
sueldos de todos los demás' empleados pú
blicos y de todos los empleados partiéula
res y sobre los salarios de todos los obre
ros; y 2.0, con un eupo forzoso de 112 por 
ciento sobre los siguientes capitales: bo
nos de toda especie, d.epósitos bancarios y 
de ahorro, fondos de previsión social y cré
ditos de cualquiera naturaleza. E·conómica
mente hablando, nadie puede discutir que 
éste ~es el v"cl'Idadero financiamiento qeI 
~~~~. ' 

Yo invito a meditar a los Honorables se
ñores Senadores slYbre este aspecto de la 
cuestión y ver qué tremendo precio exige 
la efímera justicia e on que sueñan algu-' 
nos para un reducido grupo de chilenos. 

No, señor Presidente, hemos errado el 
camino; no es ésta la solución del pro
blema. No es posible ni es humano. man
tener lindefinidamente a empleados y a 
obreros en esta lucha vana, cruel y fra
tricida, quitándose unos a otros el pan de 
la boca y 'perdiendo todos, día a día, el 
poder adquisitivo de sus. :;thorros, pan de 
su vejez, de' sus viudas y de sus hijos. Ha 
llegado la hora de proceder con senslltez 
y de zafarnos de una vez por todas del 
círculo infernal de la inflación. 

Hay todavía, señor Presidente, otro fa,c
tor nuevo 'que nos apremia aun más a to
mar este camino. Me refiero a los compro
misos tomados por Chile en Bretton W oods 
sobre Fondo Monetario Internacional. t Qué 
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política piensa seguir el' Gobierno a este 

respecto y en qué forma se está prepa-

rando para cumplir esos compromisos? ¡, Cree 

que Chile podrá mantener la obligación sus

crita sobre estabilización del cambio inter-

_ nacional, si continúa en el interior su des

enfrenada política inflacionista? 

'Suprimidas las circunstancias extraordi

narias de la guerra y el control de cam

bios, el poder adquisitivo externo de la 

moneda tenderá a nivelar se inmediatamen

te con su poder adquisitivo interno, co

mo en un fenómeno de vasos comunican

tes. En un régimen de papel moneda, el 

cambio internacional está regido por un 

princIpIO que se conoce con el nombre de 

"paridad de los poderes de compra". Se

gún éste principio, sostenido especialmen

te por el famoso economista sueco Gustav 

Cassel, el precio de la moneda de un 'País 

en la de otro país está determinado por 

la relación que hay entre los poderes de 

compra de ambas monedas en sus respec

tivos países_ Así, por ejemplo, si con un 

peso compramos en Chile una unidad da

da de provisiones y coIf un dólar se com

pran en Estados Unidos treinta unidades de. 

esas mismas provisiones. un dólar valdrá 

tr-einta pesos chilenos. -y si mañana esa 

unidad pasa a valer en Chile dos pesos y 

en Estados Unidos se siguen adquiriendo 

por un dólar las mismas treinta unidades de 

antes, el" dólar pasará a valer sesenta pesos 

chilenos. Naturalmente, todo esto no tiene 

un rigor matemático y el fenómeno del 

cambio internacional no es tan simple co

mo deliberadament.e lo he presentado para 

una más fácil comprensión. Hay muchos 

otros factores que ü¡fluyen en la fijación 

del. cambio, como ser factores cuantitati

vos de mayor o menor abundancia de di

visas, factores cualitativos y _ psicológicos 

en el movimiento de los capitales, etc. Pe

ro el fondo del fenómeno, su estruc· 

tura fundamental, está en la paridad de 

los poderes de compra internos de las mo

nedas que Se intercambian.-
De lo dichl) se deduce claramente que 

es del todo imposible mantener estable el 

poder adquisitivo externo de una moneda 

si su poder adquisitivo interno es decre

ciente. Y si un país pretendiera burlar, con 

medidas artificiales, esta verdadera ley eco

nómica, lo haría a costa de los mayores y 

más ruinosos trastornos en toda su econo

mía. 
Se ve, pues, la inmensa gravedad que re-

viste para Chile -acercarse al cumplimien

to de los acuerdos de Bretton W oods, con 
un proceso inflacionista en pleno desarro

llo. 
Por todas estas consideraciones, me he 

formado la profunda convicción de que la 

Derecha no puede ni debe responsabilizar

se aceptando estas leyes fra.",O'ffientarias y 

esencialmente transitorias. que sólo signifi

can agregar nuevos peldaños de ascensión 

en un indefinido proceso inflacionista; po

lítica torpe y suicida, que está arruinando 

nuestra economía, provocando los más gra

ves trastornos sociales, agotando las pocas 

reservas con que el país habría podido sal

var muchosescolloSl de la postguerra,· pau

perizando a nuestra clase media económica 

que no tiene reajustes, aniquilando los <tl
timos restos de nuestra pobre moneda y, 

en una palabra, arrastrando al país a su 

total desintegración. 
Que otros carguen con tan grav respon

sabilidad. 
Yo, señor Presiden te, me abstendré de 

yotar este proyecto. 
El señor Errázuriz. (Don Maxi:miano).

Rogaría al señor Presidente que se sirvie

ra recabar el acuerdo del Honorable So

nado para publicar "in extenso" el dis

curso' pronunciado por el Honorable señor 

Rodríguez de la Sotta. 
El señor Ale¡;sandri ~J.Jma (Presidente) 

-Señor Senador, hay un acuerdo para pu

blicar "in extenso" todo este debate den

tro de las columnas ae la versión oficiaL 

De manera que con mucho gusto se acce' 

derá a la petición de Su Señoría. 

Tiene la, palabra el Honorable señor Do

mínguez .. 
El señor DOIDÍnguez.-No quería ocupar

me extensamente en esta sesión de 1a8 dis' 

tintas observaciones que han sido formu· 

ladas por los Honorables señores Amuná

tegl1i y Rodríguez de la Sotta, porque co

mo la Economía ha dejado de ser un pro

blema metafísico, para convertirse, en 

nuestra época, en un problema estricta

mente matemático, hay muchísimas partes 

de lo expresado por estos Honorables'- co

legas que na me merecen ningún reparo, 

ya Que son de evidencia matemática; pero 

hay otros aspectos que desearía considerar 

después que haya tenido el tiempo necesa

rio para informarme en detalle de las mu

chas observaciones formulada8 por ellos. 

Sin embargo, quiero dejar en clarQ en 

esta sesión que, en repetidas ocasiones, al 

• 
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plantearse proyectos sobre aumentos de 
sueldos ante el Honorable Senado, noso" 
tros, los· Parlamentarios de e5tos bancos, 
hemos diche, ';}ue era indispensable, al mis
mo tiempo que se elevaran los salarios y 
Jos sueldos, . proceder al desenvolvi
miento de una política económica plani
ficada sobre bases er;tadísticas exactas, que, 
desgr¡wiadamente, nO se lleva a la prácti
ca en nuestro P<"Ís, por desorden en el tra
bajo de la mayor parte de nuestros produc" 
tores y nuestros organismos, con lo qae la 
situación se hace eomparable a la de 10,., 
balances de las empresas, de los cuales un 
autm" contemporáneo: ha dicho que son la 
partida de defunción de muchos negocios, 
porque aparecen exactamente después que 
han ocurrido los hechos, en lugar de anti
cipar esos hechos para ponel'les remedio a 
su debido tiempo. 

En discursos sucesivos pronunciado:;; por 
los Senadores de estos bancos, hemos es
tado de acuerdo con las observacIOnes de 
otros Honorables colegas en el 5entido de 
que la Economía contemporánea no per 
mite trabajar sin la planificación, sin la 
conjunción ar¡rnónica de las distllltas lUs
tituciones y factores que intervienen en la 
economía actual. Es por esto por lo que 
uno de los Senadores de estos bancos, el 
Honorable señor Durán, eoincidienclo con 
las observaciones formuladas por mí, ter
minó presentando este año un proyecto 
para formar en Chile un Consejo Nacional 
de Economía. 

Nosotros expresamos en las ComisiOnes 
Unidas, y requerimos en este sentido al se
ñor Ministro de Hacienda, que si simultá
neamente Con este aumento de los sueldos 
de los empleados públicos, no se propicia 
una política energica de fijación de pre" 
cios y no se ado.ptan las mediaas que la 
Economía aeonseja para este fin, indiscu
tiblemel1,te, señor Presidente - y 10 digo 
ahora aquí como en muchas otras ocasio
nes y como lo dije en una oportunidad 
con respecto al po¡,ible pago de dos días de 
salario que nol abían sid~ considerados en 
las finanzas de 1'as empresas-, esto se va 
a convertir en un engaño a los emplea,los 
públicos, porque no puede haber, en medio 
oe un proceso inflacionista, una política de 
aumento de sueldos y salarios, si simultá
neamente no se adoptan. medidas condu
centes a la inmediata fijación de los pre
r:ios y, 10 que es más importante, a la es" 
twbilización del valor de la moneda; por-

que,como muy bien lo sabemos, un aumen" 
to del poder compra.dor -. éstos son pro" 
blemas .de sirngle aritmética - provoca, 
como consecuencia inevitable dentro de un 
mercado formado por mercaderías que no 
han sido aumentadas, la elevación de los 
precios dr estas mercaderías existentes. 

Por otra parte, tengo que agregar a es
ta razón otra muy conocida: la tendencia 
natural del comerciante, que no sufre o no 
siente sobre sí el peso de mdidas más (} 
menos drásticas de fija.ción de precios, a 
aumentar éstos, sabiendo como sabe
tiene un criterio práctico que suele ser su
perior al de muchos economistas teóricos
que hay en el mercado, en período:,; de 
tiempo que él conoce, un excedente de ca" 
pacidad de compra o capacidad adquisiti
va que le permite elevar los precios, y sa
biendo que si existe dinero de más en los 
bolsillos de algunos consumidores, éstos pa
garánel precio que les pidan. De suert~ 
que si simultáneamente no se adopta una 
política de estabilizació~ de los precios, se 
incita al comerciante a elevar, más aH4- to
da.vÍa de lo que provoca el hecho en for
ma natural, los precios de las mercaderías, 
es decir: se lo incita a especular con los 
precios. 

No quiero avanzar en la sesión de hoy 
otras c,onsideraciones que éstas, que son 
elementales en economía: nada se sacará 
si no se fijan simultáneamente los precios 
de las mercaderías existentei" j si no se 
adoptan medidas conducentes a impedir la 
inflación monetaria; si no se detienen las 
em,isiones que, por divel'8os motivos, ~a 
estado haciendo en los últimos tiempos el 
Banco Central, por ejemplo, aquella que 
hizo con .el pretexto de ·comprar divisas, 
que era una manera elegante de provocar 
también una crisis de .carácter monetario, 
porque se incorporaba al mercado dinero 
ique no correspondía:a producción--<al 'Com
prar divisas y nI) permitir qUe éstas lle
garan al país, porque no se podía o por 
otras razones, convertidas en mercaderías, 
única manera de aumentar la producción, 
f,e estaba poniendo en práctica una ma
nera de desvalorizar nuestra moneda-o 

Repito 'que me contento esta tarde con 
formular estas obi'iervaciones de carácter ge· 
neral, mientras me doy el tiempo de re
visar con minuciosidad y serenidad las dis
tintas observaciones hechas aquí por otros 
Honorables colegas. 

El señor Grove.- Sin el deseo de buscar 

\ 
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culpabilidades .en épocas anteriores, sino 

con el ánimo de refrescar la memoria de 

los Honorables Senadores, quiero recordar 

que' el proyecto en debate fué elaborado 

en octubre de 1925, cuando era Vicepresi

dente de la República el señor Barros Bor

goño. 
El Movimiento Militar de aquella época 

quiso establecer orden y limpieza 'en la 

Administración Pública y prometió, hacien

do figurar esta promesa como uno de sus 

postufados, no sólo la restitución al país del 

Presidente que había ,saJido al extranjero, 

expulsado por las Derechas, sino también 

preocuparse de la situación de la Adminis

tración Pública. que hasta entonces había 

sido abandonada y en esa época no era efi

ciente. 
Con este objeto, con la firma del señor 

Barros Borgoño, se dictó el Estatuto Ad

ministrativo, en el cual estaban encasilla

dos, no solamente la totalidad de los em

pleados públicos de aquella época, sino 

también, para dar un bello ejemplo. todos 

los elementos que constituían las Fuerzas 

A·rmadas y las de Carabineros, de Coronel 

hacia abajo. 
Me correspondió presidir la Comisión 

que realizó este minucioso estudio. dirigi

da por el Secretario del Interior de aquel 

entonces, modesto y buen funcionario ya 

fallecido, y asesorada por un grupo de 

funcionarios, elegidos de la Administración 
Pública. . 

;Sin embargo, siguiendo nuestras malas 

prácticas de no a'plicar lo que buenamen

te conviene, muchas veces, a los intereses 

nacionales, ese proyecto quedó durmiendo 

hasta hoy. Ni el Gobierno del señor Barros 

Borgoño ni los gobiernos posteriores, lo 

aplicaron jamás. 

De tal manera que es fácil comprender 

cuán distinta sería nuestra actual labor en 

relación con el encasillamiento, si desde 

aquella época se hubiera puesto en prácti

ca la' reglamentación relativa a todos los 

empleados públicos, a las 'Fuerzas Armadas 

y a las Fuerzas de 'Carabineros de nuestro 

país. 

N osotros daremos nuestro voto favorable 

a este proyecto, no obstante los defectos de 

que adolece, porque remedia, siquiera en 

parte, la situación en que nos encontramOI:! 

y es una base mucho más sencilla y más 

positiva 'p·ara modificaciones posteriores o 

para abordar la solución definitiva y total 

del problema, como francamente lo desea-

mos. Cuando se tenga como base este Es

tatuto, será mucho más fácil la solución que 

actualmente, en que existen 20Q ó 300 cla

sificaciones que sólo sirven para poner di

ficultades a cualquiera :'lolución que se 

quiera adoptar. 
He querido reco.rdar lo anterior porque 

incide en lo que muc'hos llaman nuestra 

"majadería ", en algo qn;e no es de ahora, 

sino que fué manifestado ya el año 1925; 

en la necesidad de una planificación gene

ral. de los servicios del país. 
Se habla en todo sentido, especialmen

te por los Honorables Senadores de la De

recha, de que hay necesidad' de aumentar 

la producción. Nunca nos hemos opuesto a 

que se aumente la producción; por el con

trario, hemos hecho toda clase de 'proposi

ciones para que ese aumento sea realidad. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Hay 

muchas maneras de oponerse. 

El señor Grove.-Desde el año 19'39, duer

me en el Honorable Senado un proyecto de 

ley que me correspondió presentar en nomo 

bre del Partido Socialista, referente a la 

agricultura y que tiene por objeto termi

nal' con los grandes latifundios, con lml 

miles de hectáreas sin cultivar, que están 

abandonadas porque sus dueños no pueden 

o no quieren trabajarlas y porque no tene

mos un Gobierno firme y enérgico que 

obligue a sus dueños a trabajarlas, apli

cando la Ley Económica, dictada con este 

objeto. 
El señor Aldunate. - Sin embargo, el 

propio Gobierno reconoció en el Proyecto 

Económico que la parcelación de los fun

dos había ido en detrimento de la pro

ducción y estableció la prohibición de se

guir parcelando. 
El señor Grove.- POl'que la parcelación 

Se ha hecho para matar a los trabajadores, 

a quienes Se ha ec'hado a trabajar la tierra 

con las uñas, sin darles los elementos ne

cesarios de cultivo; y <mando estos pobrei'\ 

parceleros quedan imposibilitados para can

celar las cuotas a la- Caja, se les quita la 

parcela, que se da a otros que tienen medios, 

y se les hacen perder todas las mejoras que 

han alcanzado a introducir. Algo ha reac

cionado la Caja en esto., últimos tiempGs, 

pero aún no se ha colocado a tono COn la 

función social que ella representa. 
Los mismos Honorables Senadores de la 

Derecha negaron 190 millones de pesos pa

ra ayudar a los pequeños agricultores de 

la zona del terremoto. b Estos millones eran 
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inflación? No señor. Eran para la 1>roduc~ 
ción. ¿ Qué querían que hiciera un Gobierno 
popular, como era el de don Pedro Aguirrc 
Cerda, si no tenía un centavo para ayu
dar a los damnificados del terremoto 1 

Los Honorables Senadores no tienen más 
que recorrer el país, que conocen mejor que 
yo. Si llegan, pOr ejemplo, a La Unión, y 
viajando en auto se dirigen a Traiguén por 
el camino principal, pueden admirar el fun
do de los señores Wiedman, quienes han 
seguido trabajando colectivamente esa pro' 
piedad después de la muerte de Su padre, y 
tienen una nroducción de 200 mil fanegas de 
trigo, debido a las magníficas condiciones 
de explotwción de sus tierras y, además, 
una ex'celente explotación de sus bosqueE'>. A 
la orilla del camino de ese fundo he vÍsto 
un magnífico chalet y cuando he pregun
tado quién vivía en él, se me ha contesta
do que Ull inquilino ... 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
¡ De modo que el latifundio está bien tra
bajado! 

El señor Grove.-j Ese no es latifundio! 
El seror Rodríguez de la Sotta.- ¡Son 

pa,rcelas ... ! 
El señor Grove.- Latif.undios llamamos 

nosotros a las propiedades extensa/) en que 
se pierden tierras, pero, no a las que están 
bien .aprovechadas. 

¡Y es así como trabajan y hacen produ
cir hasta el último rincón de sus diez mil 
o veinte mil hectáreas bien tenidas! 

¿ Y qué pasa, en seguida? Que, a conti· 
nuación, viene el fundo peor trabajado 'en 
Chile y cuyo/) límites llegan hasta la mis' 
ma ciudad de Traiguén. Allí los hombres 
que traba,jan la tierra viven como puercos_; 
pero, ello no extraña cuando se observa 
que la caSa del propietario es ta:mbién ha· 
bitación indigna de quienes poseen esas 
tierras, que bien trabajadas influirían en 
una mayor producción y en la disminución 
de la carerstÍa de la vida. 

¿ y por qué no se ha 'expropiado eSe fun' 
do? Porque pertenece a un señor de apelli' 
do sonoro, que tiene relaciones sociales in
fluyentes. 

De estas situaciones protestamos, pero 
nunca hemos propuesto que se les quiten 
las tierras a quienes las trwbajan en buena 
fo,rma; por el contrario, siempre han teni
do nuestra adhesión 108 que trabajan el 
suelo en· buenas condiciones. 

y si la. parcelación ha fracasado es por
qUe no se ha cumplido una regla fundamen-

.. 
tal de este sistema de trabajo. El parceIe
ro que trabaja solo, como todo hombre que 
pretende trabajar individualmente en es
tos tiempos, tiene que fracasa,r. Para que 
su esfuerzo sea fructífero necesita traba
jar en cooperativas; la cooperativa le pro
porcionará los elementos y condiciones ne
cesarios para que produl':ca más y aprove
che bien su producción y nO se encuentre 
en peligro de perder su parcela, después de 
muchos años de duro ttrabajo. 

lIace un mes presenté al Senado un pro~ 
yecto sobre creación de una corporación de 
cooperativas de pequeños y medianOS agri
cultores. Tengo la más firme convicción de 
que allí está la solución para nuestro gra
ve problema económico. No olvidemos los 
resultados sorprendentes alcanzados, antes 
de la gueN"a, con este sistema, por los paí
ses pequeño/) del norte de Europa,; Suecia, 
Noruega, Bélgica, Dinamarca, que han vi
vido, precisamente, apoyados en una pro
ducción de parceleros unidos en cooperati
vas, cosa que aquí no hemos podido orga
nizar. 

De manera, que no es nuestra culpa, del 
pueblo trabajador ni tampoco de los em
pleados públicos, el hecho de que no au
mente nuestra producción, ya que es nues' 
tro deseo a1rdiente que la producción de 
¡Chile aumente, pues así los artículos de 
primera necesidad estarán al alcance de 
todos los hogares y no seguirán siendo eL 
privilegio de unos pocos, como ocurre hoy 
día. 

Se habla, además, de estabilizar nuestra 
moneda. También levanté mi voz a este 
respecto, hace apenas dos meses, entregan
do a la Comi¡;,ión de Hacienda todos los 
antecedentes correspondientes para el es
tudio difinitívo de esta materia y para la 
dictación de una ley a:decuada. 

He hecho presente que los acuerdos de 
Bretton Woods van a obligar a nuestro 
país a entrar a esta estabilización y que elloa 
nos va a encontrar desprevenidos, como, 
por desgracia, con SUIlla frecuencia nos &u
cede. De manera, señor Presidente, que en 
este sentido nosotros hemos puesto de nues
trra parte cuanto ha sido posible para que 
esta situación se modifique y se arregle en 
beneficio del país y de sus clases popula
res. 

Si bien en est@ momento comprendemos 
que este proyecto es incompleto, de aqué' 
llos que con mucha propiedad habría cali
ficado nuestro compañero, el ex-Senador 

\ 
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Azócar, de "proyecto parche", vemos que 

él viene a remediar, siquiera en parte, una 

difícil situación. Compartimos las opinio' 

nes del Bonurable señor Rodríguez de la 

Sotta, en el sentido de que es necesario ir 

a una solución integral del problema, y, en 

ef>'te aspecto, acompañaremos a los señores 

Senadores en cualquier proyecto de esta 

na:turaleza que se presente. 
Espeéialmente, espero que después de 

toda;s las observaciones formuladas en es

ta Sala, el Gobierno tOlIIle las medidas ne

cesarias para fijar los preciof>', para termi' 

nar con la enorme especulación que existe 

con los 'precios de artículos de consumo y 

con los de arrendamiento, en Santiago, 

particularmente, y en otras ciudade,; del 

país. 
No ignoran los señores Senadores que en 

los alrededores de Santiago se cobra siete 

u ocho mil pesos pOlI" arrendar una cuadra 

de terrenO. ¿Puede el chacarero, en esta 

forma, producir barato? Indudablemente. 

tendrá que producir caro. Y no sólo es es

quilmado por el arrendatario que le cobra 

un precio excesivo, sino que al llegar a la 

Vega, al amanecer, se encuentra con peores 

especuladores, quienes, después de rema

tar en un ínfimo precio todo lo que él 

trae, lo entregan a los consumidores a un 

precio tres o cuatro veces superior. 
Estas cosas las conocen los señores Se

nadores y todo el público. Sólo los hom

bres respons8ibles del Gobierno las ignoran; 

no queriendo entenderlas, no han aplicado 

las leyes dictadas por el Parlamento ten

dientes a colocar al Poder Ejecutivo, en si' 

tuación de combatir a los especuladores en 

todos los organismos de producción y en 

todos los centros en que esta especulación 

se ejercita. HelIIlos dicho varias veces, se' 

ñor Presidente, que en países más orgáni

p;ado.s que el nuestro ... 
Parece que el señm' Presidente desea que 

termine. Voy a hacerlo inmediatamente. 
E¡l señor Alessandri. Palma (Presidente). 

-Escucho con mucho agrado al señor 

Senador. 
El señor Grove.- Hemos dicho en varias 

'oportunidades, repito,que en países me

jor organizados que .el nuestro se aplican 

estas leyes y se castiga a los especuladores 

sin ninguna contemplación. 
He tratado de un proyecto que sería tam

bién de salvación nacional: el de creación 

del Banco de Estado, que está durmiendo 

en la Comisión de Hacienda ... 

El señor Donúnguez. - La Comisión ]0 

tiene en estudio, Honorable colega. 
El señor Grove.- Ojalá que lo despache 

pronto y no quede en buenas intenciones. 

Hemos dicho muchas veces - y trat.ó 

también en repetidas oportunidades este 

asunto nuestro ex ,colega señor Azócar,al 

referirse al Banco del Estado-que en paí

ses bien organizados, el Gobierno protege 

a los chicos e impide el abuso de los gran

des (porque en todas partes los grandes 

abusan de los chicos cada vez que pueden 

hacerlo). En el Canadá, por ejemplo, el con

trol ! de precios sanciona COn una fuerte 

multa no sólo a los que venden más caro, 

s;no 'que también a quienes compran aun 

mayor precio que el fijado por dicho Con

trol, aprovechando que cuentan eOn medios 

económicos para ello. 
Dije también -y lo repito- refiriéndo

me a las rentas de arreüdamiento, que e!< 

vergonzoso que existiendo un Comisario que 

eontrola esas rentas, un señor cualquiera se 

permita publicar un aviso en la mejor pren

sa. de la capital pidiendo un departamento 

con tres dormitorios y dos baños y algu

nas otras condidones, y se anticipe a ofre

cer una renta de diez mil pesos mensuales, 

En Canadá ese caballero habría sido lleva

do a la cárcel, puesto que no tiene dere

cho a ofre{;er diez mil pesos mensuales por 

un departamento que no vale más de dos 

mil o dos mil quinientos pesos, perjudi

cando a cuántos necesitan de estos depar

tamentos. 
N o se toman medidas en este sentido, y 

no podemos hacer recaer sobre los emple;

dos públicos las consecuencias de estos he' 

chos de que todos protestamos y de los 

cuales ellos son las primeras víctimas. 
El señor Aldunate. - N o me propongo 

hacer observaciones de {;arácter general 

sobre este proyecto, porque después de lo 

expresado por los Honorables señores Amu

nátegui y Rodríguez de la Sotta. nuestra 

opinión ha quedado bien en cla~o a este 

respecto; pero deseo consultar al Senado, 

y especialmente a los señores Senadores 

miembros de las Comisiones informantes al~ 

go relacionado con las indicaciones que se 

podrían formular, según entiendo, hasta 

mañana a las veinticuatro horas. 
IJa reciente reforma constitucional nos 

privó de la iniciativa para aumentar los 

gastos públicos, y yo querría saber si den

tro de este proyecto, y con el objeto de 

remediar algunas situaciones qUe parecen 
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injustas en algunas reparticiones, se podrían 
proponer rebajas de algunos sueldos altos 
para aumentar algunos sueldos muy bajos, 
to-do sin aumentar el costo general del 
proyecto. Tal vez las ComisÍones Unidas se 
Jormaron criterio al respecto. 

El señor Domínguez.- En ausencia del 
Honorable señor Amunátegui, yo tendría 
muc'ho agrado en contestar al señor Se
nador. 

El señor Rivera.- Algunos Ministros lo 
podrían hacer mejor ... 

El señor Ortega.- Pero tal vez el Hono
rable Senador desea tener una contestación 
hoy ... 

El señor Poklepov.ic.- En realidad, se 
adoptó un temperamento en la Comisión. 

El señor Alesslmdri Palma (Presidente). 
--Es incuestionable qUe el Congreso no tie
ne facultad 'para aumentar los g-astos. 

No sé cómo podríamos obtener que asis
tiera algún Ministro a estas sesiones. 

El señor Rivera.- A la sesión de ma
ñana, en que se tratará de la ICarta de San 
F'rancisco, seguramente van a venir todos. 

El señor Ald~nate.- Mi consulta se re
fiere a si se puede, sin alterar el gasto to
tal -del proyecto, ni tampoco el de la re
partición de que se trate, aumentar algu
nos sueldos bajos disminuyendo sueldos al
tos. 

El señor Domínguez.- I~a Comisión tomó 
nota de una declaración del señor Minis-
1 ro -de Hwcienda, que fué recordada hace 
un instante por el Honorable señor Mar-· 
tínez Montt: se fijó una cuota de cinco 
millones de pesos para reparar situaciones 
({ue pudieran estimarse injustas. Como el 
Honorable Senado sabe, esta cuota fué su
perada por la Comisión, en cierto modo 
con el consentimiento del señor Ministro 
de, Hacienda, y se nos advirtió, al mismo 
tiempo, que no había inconveniente para 
que se formularan indicaciones como las ci
tadas 'por el Honorable señor Aldunate 
sjempreque se trate de modificaciones qU~ 
no importen mayor gasto. De suerte que 
aun no estando presente el señOr Ministro, 
pueden los señores Senadores formular to
das las indicaciones 'que tiendan a repa
rar injusticias y que ellos estimen que de
lJan ser reparadas. 

El señor Poklepovic. - En realidad el , 
temperamento que adoptamos en ~a \Co
misión fué el de que las indicaciones que 
requerían iniciativa del Ejecutivo fueran 
transmitidas al señor Ministro de Hacien-

da, quien determinaría si las hacía suyas o; 
no. Creo que el mismo temperamento podría. 
adoptar el Senado. Para el caso de que un 
señor Senador desee presentar' una indica
ción que signifj'que un mayor gasto, creo 
que podríamos ado'ptar, desde luego, el 
acuerdo de transmitirla al señor Ministro 
de I-Iaciena para que, si la aprueba, el Eje
cutivo envíe el Mensaje correspondiente y 
el Senado pueda pronunciarse sobre ella. 

El señor AI1dllJ.ute.-Ya sé que con el 
consentimiento del señor Ministro se puede 
hacer. Pero lo que consulto es si sin el con
sentimiento del Ministro se pueden votar 
indicaciones para rebaja,r sueldos altos y 
aumentar sueldos bajos, en forma de que !'l 
gasto tdtal del proyecto no se altere. 

El sellor GU2l1llán.-·Se pueden prop(Jll~'r 
rebajas, pero no aumentos de sueldos. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Toda disposición que signifique aumento 
de los gastos públicos debe ser de inici,ati
va del Presidente de la Hepública. 

Ell señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El plazo pa¡'a formular indicaciones es 
hasta mañana a las veinticuatro horas, y la 
Comisión tendrá tiempo, el viernes y el sá
bado, para consultar al señor Ministro cuá
les de estas indicaciones unerecen su patro
cinio. 

El señor Maza.-Creo que los Senadores 
tenemos libertad absoluta para hacer indi
caciones, pero, naturalmente, aquéllas que 
signifiquen aumentos del gasto no podrán 
ser votadas si no cuentan con la. aquiescen
cia del señor Ministro. De modo que den
tro del plazo que se ha fijado podemos ha
cer cualquiera indicación; y después sabre
mos si el sellor Ministro las hace suyas o 
no, y de eso dependerá que se puedan so
meter o no a votación. 

Ea señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor Rivera.-t Me permite, señor 
Presidente? No deseo referirme al proyec
to mismo, sino a la tramitación que seguirá. 

Seguramente se formularán numeftlsas 
indicaciones dentro del plazo fijado para 
hacerlo; pero será necesario dejar tiempo 
suficiente a las Comisiones para que ll.!s es
tudien. POI' eso propondría al señor Presi
dente que, desde luego, acordáramos no ce
lebrar sesión el viernes ni el srubado de la 
presente semana, ni el lunes de la semana 
próxima. 

El señor Ortega:-EI lunes hay sesión. 

\ 
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El señor Rivera.-Pero no hay citación 

para el viernes ni para el sábado. 
El heñor Alessandri palma (Presidente). 

-Sería muy bueno que tuviéramos tres dí38 

de descanos. 
El señor Poklepovic.-Descanso que no 

contaría para los miembros de las Comisio' 

nes ... 
El señor Errázuriz (don Ladislao) .-Me 

parece que el acuerdo de los Comités, re

cientemente aprobado por la Corporación, 

era para celebrar una sesión el lunes en la 

mañana y otra en la tarde. 
ICreo conveniente, con el mismo fin seña

lado por el Honorable señor Hivera, de dar 

tiempo a las Comisiones para que estudien 

las indi:caciones presentadas, cambiar 

la sesión ¡matinal del lunes pOl' una de tres 

a cuatro de la tarde de ese mismo día. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-----lSi hay unanimidad de parte del Honora

ble Senado, quedarían apTobadas las pro

po'siciones hechas por los llonorables seño' 

res Riyera y Errázuriz, don Ladis1ao. 

El señor Lafertte.-Quiero que se hug-a 

una aclaración, señor Presidente. 
¿ No hrubía el propósito de celebrar una 

sesión el lunes en la mañana? 
El señor ~bza.-Si, Honorable Senador. 

El lunes, de once a trece horas. 
El señor Lafertte.- ¡, Y ahora se piensa 

suprimir esa sesión para celebrar una en 

la tarde, de tres a cuatro? 
El heñor Alessandri palma (Presidente). 

,---Siempre que Su Señoría no se oponga. 

El señor M~J..-Se requiere acuerdol1l1á-

nlme. 
El señor Lafertte.----,Muy bien. 
No tengo ningún inconveniente. 
El señor Alessandri palma (Presidente). 

-Entonces, se procedería en la forma indi

cada por los Honorables señores Errár.uriz 

y Rivera. 
Si nO hay inconveniente, se acordaría ce' 

lebrar el lunes próximo una sola sesÍóp de 

15 a 21 horas. Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Or

tega. 
El señor Ortega. - Había manifestado 

a la Mesa que tenía interés en ha,cer uso 

de la palabra, pero era mi propósito hacer

lo en la sesión de mañana, .y no en 1a de 

hoy. Sobradamente comprenderá el Hono

rable Senado que sería superior a mis fuer

zas improvÍ6ar una respuesta a los discur

sos _copiosamente documentados 'que se han 

leído en esta sesi6n sobre el proyecto en 

debate. No es, por lo tanto, mi intento aco

meter tal propósito, pero creo que tengo 

la obligación de hacerme cargo de algunas 

ob¡;ervaciones que hemos escuchado, espe

cialmen te de aquéllas de carácter político 

Los partidos I,iberal y Gonservador, en 

una dec,laración que ha visto la luz públi

ca y que el Honorable señor Prieto ha so

licitado 'que se inserte en el Diario de Se

siones del Senado, han considerado que es

te proyec10presentaba [Una, ,oportunidad 

muy favorable para hacer demagogia polí

tica o para hacer juego político. Diestros 

en estrategia, la oportunidad les ha pare

cido favorable y la han aprovechado. 

Ante este hecho cabe señalar, en primer 

término, ante la opinión pública, que para 

estos partidos. el problema que tratamos 

tiene carácter político y, en seguida, que 

los personeros de dichas colectividades po

líticas incnrren en una grave contradicción 

al enunciar los juicios CJ,.l}e suscriben y pro

ceder en desacuerdo con ellos en el curso 

de las observaciones que lelS' hemos escu

chado. 
Pero ante3 debo manifestar que el Hono

rable señor Amunátegui, cuya ausencia de 

la Sala en estos momentos, deploro, mani

festó con ,complacencia que quería colocarse 

por encima de las fronterai5~ partidistas pa

ra apreciar su deber de parlamentario fren

te al problema en dehate. Y yo me pregun

to, señor !Presidente, ~ por qué ha manifes

tado esto nuclStro Honorable colega 1 ¿ Aca

so no está convencido de que el mejor cri

terio para abordar 1«.;; prloblemas nacio

nales es el de 8U partido, y de que desde 

el momento en ,que él representa al Partido 

l.áberal ese e.-; también 8U criterio para 

apreciar esos problemas? Esa sería una pri

mera cuestión. No l)arece lógico 'que pro

cedamos en elSa forma. 
Si creemos que los partidos políticoS! re

pregentan sentimientos respetables y posi

ciones dignas de 6er ,consideradas por ~a 

opinión pública, lo primero que tenemos 

que hacer es honrarlas y, con nuestra acti

tud, dem06trar que estamos convencidos de 
que ése es el juicio 'que tenemos sobre esta 

materia, y no proceder,como' lo ha hecho 

mi Honorable amigo el señor Amunátegui, 

en la forma opuest~. 
El señor Alessandri (don Fernando). -

Está interpretando el señor Senador, por

que el Honorable señor Amunátegui no ha. 
dicho nunca lo 'que Su ,señoría sostiene. 

El señor Ortega. - Esas fueron las pala -

bras que pronullció, y g§ben constar de la 
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~ersión escrita que nos leyó hace un mo
mento. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Ha entendido mal, Su Señoría, por'que lo 
que el Honorable señor Amunátegui ha di
cho es que no quiere hacerle cargos a na
die ... 

El señor Ortega. _ También dijo eso. 
El ~eñor Alessandri (don 1~1ernando). _. 

y que no quiere que de sus palabras se des
prendan cargos a ninguna combinación polí
tica. Pero jamás ha dicho que está en des
acuerdo con los miembros de su partido. 

El señor Ortega. - No he 150stenido eso, 
y me extraña que el Honorable señor Ales
sandri, habitualmente tan sereno, no me ha
ya comprendido. Quizás la mejor explica
ción sea la de que yo no fUÍ, en lo que dije, 
suficientemente claro; para que desaparez
ca este mal entendido, vaya repetir al Ho
norable señor Alessandri lo que manifesté: 
De a}gunas expresiones vertidas en este de
bate por el Honorable señor Amunátegui, 
St; desprende que desea aparecer ante la 
opinión pública colocándose en un plano 
superior al del criterio de su partido. 

El señor Rivera. - Está calificando in
tenciones el señor Senador .... 

El señor Ortega. - Son palabras que ha 
expresado el Honorable señor Amunátegui. 
Mañana tendré en mis manos el texto de 
[,11 discurso, y si Su Señoría insiste en ob
jetarme, me dará: oportunidad de compro
bar lo 'que estoy diciendo, con el texto li
teral de lo expresado. 

Voy a señalar, en seguida, otra contra
dicción en que han incurrido los partidos 
Liberal y C'onservador en su exposición. 

Se dice en ese documento quP de6de ha
ce seis años se ha venido haciendo "un 
fútil juego" de niños con estos aumentos 
de sueldos. Yo me pregunto, ¿ están segurof> 

los ll:>ar·tidos Liberal y ,CQll.servador de 
que este fútil juego de niños no hlj. sido su 
propio (juego? ¿ Han olvidado acaso que 
SUI'!, parlamentario,s en amhas !ralllas del 
Congreso han concurrido con apreciables 
cuotas de votos al rlespacho de proyectos 
de esta naturaleza? ¿ Han olvidado que :Mi
nistros de 'sus propias filas han traído pro
yedos de esta Índole a la 'considcración del 
Congreso ~ Al respecto ,quiero recordarles 
un so.1o nombre: el del ex Ministro de Ha
eienda ~eñor- Arturo Matte, 'que, como otros 
Ministros liberales, en el desempeño de la 
Cartera de Hacienda, promovió i.niciativas 
de esta naturaleza. En su gestión ministe
rial estos personeros no se han limitad.o a 

rmrar cal! indiferencia c'ómo se hunde el 
país, sino que han tenido parte activa en 
esto que se ha llamado "fútil juego de niños" 
¿ Es esto serio, rel5petable y digno de figurar 
en los anales de Jas sesiones del Parlamen
to, y luego aparecer en las columnas de la 
prensa como expresionef> vertidas por Par
tidob que deben l'espetallse a sí mismos y por 
hom bre'3 que tIenen, por diversos capítulos, 
bien ganada consideración pública? 

Creo que esto e6tá reñido con lo que debe 
ser la norma de conducta de hombres pú
blicos, mªxlme si estos hombres públicos p~r
teneeen a la más alta corporación política 
del país, como 10 es el 'senado de la Repú
blica _ 

Se me objetaba por el Honorable señor 
Prieto, hace un momento, cuando interrum
pí al Honorable señor Rodríguez de la So
tta, que si es cierto que los Partidos Libe
ral yCoIllservador han votado antes y pare
ce que van a yotar también ahora--con la 
sola honrosa excepción, diría yo, del Hono
rable señor Rodríguez de la Sotta, porqu .. 
e~to importa ,conseguencia con su criterio-
es pOI'que consideran que este debe 6'er se' 
guido de otras medidas que serían indispen
sables para evitar el mal que. el l2.royecto 
causa en si mismo. 

y bien, 'señor Presidente, de estas medi
das no tenemos noticias sino en forma muy 
incidental y vaga, y todavía el propio docu·· 
mento que eon tanta prosopopeya se ha 
presentado ante él país <lomo expresión 
de dos respetables fuerz'as de opinión, los 
Partidos Liberal y Conservador, se limita a 
sugerir las medidas que constan de un do
cumento recientemente emanado del Banco 
Central. E§I decir, de la propia cosecha de 
ellos, nada ,concreto para salvar al país de 
la situación que se~ e!llpeñan en presen
tar como una verdadera catástrofe. 

Es lamentable que sólo ahora advierta,n 
la necesidad de hacer obra positiva frente 
a estos problemas y de no limitarse a cri
ticar medidas que cOUl5ideran inconvenien
tes y noc-ivas para el interés público. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-j Es 
que sólo ahora tienen los Partidos de De
recha ma(yoría en el gongreso! 
- El señor Ortega.- N o es e60 una excusa; 
Honorable colega; porque debo recordar a 
Su Señoría, por si tiene mala memoria, ,que 
en la administración anterior, del Honora
ble señor Alessandri, ,que terminó el año 
1938, se propu~ieron muchos proyectos de 
ley sobre aumentos de sueldos. Recuerdo 
que intervine en la Cámara de DiputadoliJ 

\ 
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en el debate de no menos seis o siete de 

ellos. Entonces. Sus Señorías no VIeron el 

problema, el inconveniente que importaba 
echara la circulación cantidades enormes 

de dinero para aument:lr la demanda sin 

procurar que, a la vez, aumentara ia ofer

ta. 
Es, por lo tanto, una omisió!! en que in

currieron Sus Señorías, y en la que han in
currido repetidamente, sin que sea una ex

cusa el hecho que anota el Honorable señor 

Errázuriz, puesto que un Partido de opo

sición no está eximido ante el país de la 

obligación de indicar las medidas que deben 

adoptarse para evitar el mal que se señala, 

en vez de limitarse sólo a criticarlas, de tra

zarse el cómodo plan de encontrarlo todo 

malo. 
El señor PoklépOvic.- Su Señoría ha si

do injusto al decir que los Partidos de De

recha no se han preo'cupado antes de este 

problema. 

Cuando se discutió en la Honorable Cá

mara de Diputados, el año 1941, el "proyec

to económico" presentado por el señor Del 

Pedregal, se produjo un amplio debate so

bre esta materia, y precisamente, al Senador 

que habla -que en ~se tiempo era Diputa

do- le correspondió hacerlo en nombre del 

Partido Liberal. En esa oportunidad, tam

,bién intervino en el debate el Honorable se

ñor Aldunate ~ que también era Diputado 

--y planteó, el mismo problema que acaba 

de enfocar -el' Honorable señor Rodríguez 

de l'a Sotta. ~ decir, se determinaron las 

causas de inflación y la necesidad de poner

le remedio, presentando, más o menos, las 

mismas solu~ones que han planteado aho

ra los Honorables f..eñores Rodríguez de la 

Sotta y Amunátegui. 
Luego, es injusto el Honorable Senador al 

decir que los Partidos de Derecha sólo en 

esta ocasión se han preocupado de este pro

blema, porque han estado preocupados de 

él desde un comienzo. 
El señor Gu.z:mán.- Pero votaron los pro

yectos. 
El señor Ortega.- Y 9 señalo la contra

dicción en que se incurre cuando se vota 

un proyecto que se estima va a causar da

ño al interés público. 
E:l señor PoklepOvic. - Los primeros pro

yectos de aumentos de sueldos fueron en 

favor de ciertos sectores de la Administra

ción Pública, y la mayoría parlamentaria 

de aquel entonces era de Izquierda. En esa 

ncasión los personeros de Derecha hicimos 

presente que esto iba aprovoear situaciones 

injustas en la Administración Pública, un 

desajuste que iba a dar comienzo a esta ci

clo de aumentos sucesivos de sueldos. Des

pués nos hemos visto obligadolS a aceptar 

otros aumentos de sueldos, porque tenían 

por objeto nivelar a los sectores de la Ad

ministración Pública, que, como l~} ha ex

presado el Honorable señor Héctor Rodrí

guez de la Sotta,habían quedado desajusta

dos en relación con los otros aumentos. 

Nos hemos vitsto obligados a hacer justi

cia a ciertos sectores de la Administración. 

Igual temperamento vamos a adoptar en 

este proyecto. El personal de la Adminis

tración Civil no ha sido reajustado como 

otros sectores de los empleados públicos. 

Lo que ahora hacemos es tratar de nivelar 
la situación de ese personal con la de otros 

empleados cuya situación haba ,sido me

jorada anteriormente .. 
El señor Ortega.- Para hacer caudal, 

como Su Se~oría lo ha hecho, en la espe' 

ranza de mostrar que estoy equivocado en 

las apreciaciones que me ha oído, ha nooe

sitado olvidar hechos de considerable im

'Portancia, que yo he citado hace un mo

mento. E,s un olvido, en realidad, sospe

Cih'oso. He dicho que los propios Ministros 

liberales que han servido la Cartera de Ha
cienda durante el actual Gobierno, han 

traído al Senado proyectos de esta natura

leza. Y he manifestado algo más: que tam

bién en la Administración anterior iguales 
iniciativas se presentaron a la considera

ción del Parlamento, porque los gobernan

tes de aquella época se encontraron fren

te a'l problema que en esta oportunidad se 

quiere enfrentar con el meeanismo que con

tienE' el proyecto en debate. 

El .señor Pc!k~~p{)vic.- No he negado el 

hecho. Lo he reconocido, pero he dicho que 

eROS aumentos han tenido por objeto úni

camente reajustar la situación de sectore,s 

que habian quedado desmejorados en rela

cióncon otros que, a la inversa, habían si

do benefieiados Clon el reajuste de sus suel

dos. 
El señor Orta'ga.- De manera que estos 

proyectos no significan para el país el da

llO señalado en el documento que subscri

ben parlamentarios liberales y conservado

res y que se ha, expre¡;ado en esta Sala. 
E 1 señor Aessandri (don F'ernando). -

Siempre que se adopten las medidas nece

sari&s para evitar la inflación. Esa es la 

única discrepancia que tenemos con Sus 
Señorías. 

---------
-~~- -
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El señor Ortega.- Discrepancia más 
aparente que real, porque muchas de las 
medidas que se echan de menos, han sido 
tamJbién votadas en forma opuesta al cri
terio que aquí se expresa respecto de ellas 
por parlamentarios de Derecha. Una serie 

de proyectos que según el Banco Central im-
portan emisiones que llama "inorgánic,as", 
han sido votados favorablemente por par
lamentarios de Derecha, tanto en el Sena
do como en la Cámara de Diputados, y ha 
quedado de manifiesto nuevamente esta 
contradic(3ión entre Jo que se estima el me
jm' criteri.Q con que deben abordarse estos 
problemas y la conducta que efectivamente 
/le observa frente a ellos. Esto es lo único 
que he tratado de señalar, y lo he puesto 
de manifiesto con hechos bien concretos. 
No me extraña, por Io demás, que se empe
ñen los Partidos de Dereclha en capitalizar 
a su favor observaciones cOmo las que he
mos elScuchado y 'que constan en el docu
mento a que me he referido. 

Tal actitud no entraña, con todo, mayor 
gravedad que el fenómeno de miopía que 
impidió a .estos mismos partidos ver hasta 
qué punto el país, desde mucho antes que 
Sus Señorías se alejaran del Gobierno por 
mandato de la voluntad nacional, estaba ago
biado de problemas de una cuantía tan 
extraordinaria que, realmente, no sé (3ómo 
conciliar el concepto de patriotismo que 
estos Partidos tienen, con el olvido del de
her que tenían de afrontar estos problemas 
en su oportunidad. 

Me bastará citar unos cuantos aspectos 
fundamentales de la vida nacional, para 
evidenciar la verdad de este concepto. 

Hablemos del poder adquisitivo de nues
tra moneda y preguntémonos ¿desde cuán
do data la caída de su valor en nuestro país ~ 
Recordemos una .vez más que cayó casi ver
ticalmente durante el reinado de los 00-
bierllos de Derecha,cayó halstaí límites' que. 
prácticamente, llegan hasta el envilecimien
to de nuestro signo monetario. Este proble
ma no es problema de hoy; pero son de hoy 
y serlÍn iguaimente de mañana las {lonse
cuencias generadas por la ineptitud, o la 
incuria o la falta de patriotismo de quie
nes tuvieron la responsabilidad del Poder 
Público, las que se está Ü'atando de solu
cionar ahora en términos probablemente 
ineficaces. Estoy muy lejos de creer que 
las medidas adoptadas por el actual Pre
dente de la República sean las que preci
Ramente reclama el interés nacional. He di
'cho en las Convenciones de nuestro Parti
do. en entrevistas de prensa, en las sesio-

nes del Comité Ejecutivo Nacional del Ra~ 
dicalismo, que estimo gravemente desacer
tad.as no pocas de las a(3tuaciones de este 
Gobierno, 'como, por ejemplo, la de entregar 
la responsabilidad del Poder no a una com
binación de partido!'!' afines,capaces de des
arrollar una acción coherente y orgánica, 
sino a personeros de partidos de concep
ciones económicas opuestas; otras veces a 
elnmentos sin partid,o y aun a amigos per
sona,les 'que nada representan para la opí
nión ciudadanª. La gran mayoría del Par
tido Radical ha juzgado nocivo para el in- . 
terés del país que el Presidente de' la Re
pública haya preferido hacer equilibrios 
imposibles entre Derechas e Izquierdal!!; y 
ha llevado con ello el confusionismo y la 
desorientación al país, que quiere defini
ción y claridad. 

El scñor Rivera.- Su Señoría tiene to
da la razón. 

El señor Ortega.- Pienso que, si no se 
rectifican estos rumbos, la eficiencia de la 
gestión gubernativa se res.entirá cada día 
más. 

Pero, de aquí a creer que todos los ma' 
les que padqce la República son obra de es
te Gobierno, hay una enorme distancia, 
mayor ¡que la que hay a la estratósfera, y, 
sin embargo, esta distancia parecen no 
verla algunos partidos políticos de Chile. 

El señor Rodríguez de laSotta. - ¿Me 
permite una palabra, señor Senador? 

El señor Ortega.~Con mucho gusto, ho
norable colega. 

El señor Rodríguez de l;'!o Sotta.. -Su Se
ñoría está ha'ciendo una defensa que ya se 
ha hecho muchas veces ... 

El señor Ortega.- j Su Señoría ha hecho 
muchas veces el mismo dis'cuTso sobre la in
flación! 

El señor Rodríguez de la Sotta.--: ... y 
que otras tantas he destruído. Es la. cono
eida defensa de las causas que no tienen de~ 
fe~sa: excusar los errores del presente con 
los errores del pasado. 

Se dice que el fenómeno de la caída de 
la moneda en Ohile es un fenómeno que 
viene produciéndose desde hace muchos 
años; aun hay personas que hablan del año 
1866. Error. Nuestra moneda viene cayendo 
desde el año 1878. Hasta ese año, o sea, du
rante los primeros años de los Gobiernos de 
Derecha más reaccionarios, se mantuvo la 
integridad del valor de nuestra moneda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Durante el Gobierno del señor Pinto. 

E!l¡;eñor Rodríguez de la SOltta.- E'l des-
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censo del valor de nuestra moneda se des
arrolló en un largo período de cincuenta 
años, hasta 1928. Las estadísticas mencio
nan este año; pero, en realidad, debe de
cirse hasta 192,6, fecha en que empezó a 
funcionar el Banco Central, restableciendo 
el régimen de oro. 

¿Cuál es el descenso que tuvo nuestra 
moneda en eS01l cincuenta años ~ Lo dicen 
ilos estudios de la Misión Kemmerer: la 
moneda cayó, en esos cincuenta años, a un 
treceavo de su valor primitivo; es decir, 
el peso oro de seis peniques que estable
ció la conversión en 1926, tenía un valor 
correspondiente a la treceava parte del va
lor que tenía el peso oro en 1878. Ello 
corresponde a un proce&o de desvaloriza
ción a una tasa de cinco por ciento acu
lIDulativo anual. 

t y en cuánto ha caído la moneda desde 
1932 acá ~ A la cincuentava parte; o sea, 
en trece años cayó de un trece a un cin
cuenta va. Esta es la responsabilidad de 
lo's Gobiernos de Izquierda, porque en el 
interrregno de la segunda administración 
Alessandri, 19'313-19'38, se mantuvo una re
lativa estabilidad monetaria. 

Por tanto, la caída "vertical" de nues
tra moneda, a que se refería, el Honorable 
señor Ortega, es producto de los GobierIlos 
de Izquierda. 

El señor Guzmán. -¿ El Go,bierno del se
ñor Ibáñez era de Izquierda? 

El señorr Ortega.-Agradezco la i~ter
vención tan ilustrada de Su Señoría ... 

El señOr AI~sandri Palma (Presidente). 
- ¿ Me permite una interrupción el señor 
Senador 1 

He sido aludido y quisiera hacer algu
nas observaciones. El año 1925, cuando me 
retiré del Gobierno, dejé en 6 peniques el 
valor de nuestro peso. El año 19i32, cuan
do fuí elegido Presidente de la Repúbli' 
ca, con la cooperación importante y prin
cipal del Partido RaClical, me entregaron 
una moneda de un penique. 

El señOr Guzmán.- ¡,Quién gobernaba 
"ntonces~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Gobernaba el señor Ibáñez y posterior
mente el señor Montero'. 

El señor Rodríguez de la SOItta. -- La 
República Socialista. 

El señor Ortega.~Que duró 14 días ... 
El señOr Alessandri Palma (Presiden te) . 

- De manera que yo dejé en 6 peniques 
nuestra moneda, y reclamo del Honorable 

señor Ortega, que es tan leal para discutir. 
que me reconozca este hecho. Cuando me 
hice cargo del Gobierno en 1932, nuestro 
peso valía un penique. Lo único que idee 
fué mantenerlo estable. Por otra parte, el 
costo de la vida no alcanzó jamás las pro
porciones alarmantes que tiene hoy día. 

El señor Ortega.-Creo que, en realidad, 
las interrupciones que ha escuchado' la Sa
la alivian mi tarrea apreciablemente. Se 
han dado datos concretos que demuestran 
que nuestro peso tenía, en el año 1878, 
una equivalencia de 48 peniques. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - ¿ En 
qué recha1 

El señor Ortega.-En el año 18. 
El señor Rodríguez de la Sotta.. - Un' 

poco menas de 10 que in:iica Su Señoría_ 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En el año 7~ valía sólo 30 y. tantos pe
niques. 

El senar Orte'ga.- Pónganse de acuerdo 
los señores Senadore:;, de Derecha,. 

El señor Grove. - Quiero, decir a esk 
Honora(ble Senado algo que repetiré tal 
vez por centésima vez: la RepÍlblica So
cialista duró nada más que 14 días, y quíe-' 
ro dejar constancia que su error más gra
ve fué el no haber terminado con todos 
esos malos elementos que tanto daño han 
hecho a nuestro país. 

El :;,eñor Rodríguez de 'la Sotta. - No 
funcionaron los faroles ... 

El señor Grove. - Ya funcionarán ... 
El señor Ortega.- No creo que' haga 

falta hacer nuevas reflexiones sobre esta 
materia para dejar establecido, con el pro
pio testimonio de los señores Senadores de 
Derecha, que el valor de nuestra moneda 
cayó de 48 peniques a uno y que el Ho
norable señoT Rodríguez de la Sotta quie
re hacer llegar la responsabilidad de la 
Derecha nada más que ha&ta el año 1926. 
Sin embargo de lo cual, el calificativo de 
régimen se Izquierda se aplica a los úlli-
mos seis años _ . ~ 

Decía, señor Presidente, que' este país 
está agobiado por graves problemas, y lo 
está por incuria de los gobernantes qut.' 
ban tenido la responsabilidad de los des
tinos de Chile. 

¿ Es el problema monetario el único pro
blema que nos afecta cOmo nación? Cierta
mente, no', como vamos a verlo. Padece 
nuestro país igualmente la grave dolencia 
de un alto porcentaje de analfabetismo. 
lo que no ha parecido ser Ulll problema 
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grave para los Gobiernos que tuvieron río.,: 
de oro en las Arcas Fiscales; el río de oro 
del salitre, cuando aprovecharon esta ri
queza que llegaba inesperaclamente a Ja 
Caja :F'i¡;,cal, no para el progreso, sino pa
ra liberar el pago del impnesto a las cJa
ses dirigentes '.' . 

El señor Rodríguez de la Sottt1.-j A to
do el pueblo! j Qué clases dirigentes! ... 

El señor Ortega.-Tuvieron en sus ma
nos el Poder Ejecutivo y el Poder Legis
lativo, sin contrapeso, y no se acordaro11 
de que había una inmensa masa de chile
no&' que no conocían las letras de nuestro 
alfabeto, y que par carecer de la cultura 
más elemental constituyen un pesadó las
tre para el progreso naciona1, ya flue no 
están habilitados, no por culpa de ellos, 
sino por culpa de aquellos Gobiernos; ni 
siquiera para levantar su propio peso den
tro de la sociedad, y, para la naciona
!idad constituyen en suma, un déficit mo
ral y económico que debe cargarse a quie
nes no ¡;,upieron cumplir con sus deberes 
cU;amdo ¡!juvieron sobr1adolS l1ecurS03 para 
'llevar a cabo esta obra de justicia y de 
lealtad hacia Chile. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .--Esa 
carga debe pesar exclusivamente sobre los 
Ministros radicales d e instrucción pública 
que se han sucedido por 50 años en todos 
lo's Gobiernos. Las carteras de Educación 
han sido monopolio del Partido Radical. 

El señor Ortega.-Es efectivo que nu
merosos Ministros radicales han servido la 
cartera de Educación Pública, pero no .po
dían imponer su criterio en la acción del 
régimen que imperaba en las esferas del 
piobierlno, y del Parlamenlto, (para euyos 
per¡;,oneros apenas si la educación del pue
blo alcanzaba la modesta categoría de un 
mal necesario. 

Yo, por lo demás, como correligionario 
de esos Ministros, debo sentirme orgulloso 
de que el Partido Radical haya tenido una 
('uota de responsabilidad en el manejo de 
la instrucción pública de este país, porque 
- óigalo bien el Honorable Senado- es 
el único rubro en que Chile no ha descen
dido dei sitial de primer país de Amél'ica 
en que se encontró ante¡;,. 

El señor Rivera.- ir De qué se queja Su 
Señoría? 

El señor Ortega. - No hay paíl'>' de Amé
rica que no reconozca que la Universidad, 
la Escue'a de Medicina, la de Ingeniería, 
~s colegios seeundarios, 1M escuelas nor-

males y otra serie de establecimientos de 
educación pública chilenos son efecti
vamente los mejores establecimientos con 
que ,cuenta la América a lo largo de todo el 
desarrollo histórico de las naciones que in
tegran el Continente. 

E'l señor Rodríguez de la Sotta.- Todos 
esos estable'cimientos los creó la Derecha. 

El señor Ortega. - Pero la eficiencia que 
ellos han alc·anzado es O'bra, principal
mente de la contextura espiritual y moral 
oe hombres que sustentaban d'octrinas de 
liberación de las conciencias, de respeto de 
la personalidad humana y de justicia social 
opue¡;tas a las de Sus Señorías y que f>upie
ron accionar desde los modestos bancos de 
las escuelas públ icas, con sueldos de hambre 
y para salvar a Chile, siquiera en este as
pecto, de la crisis a que los empuj'aban los 
manejos de los malos gobernantes de nues
tra tierra. 

En seguida tenemos otro déficit cuan
tioso el de las habitaciones populares. Es
te h~ sido el país del conventillo. ¿ Quiénes 
tienen la responsabilidad de que se haya 
mantenido al pueblo en condiciones que 
equivalen a matarlo' a mansalva en inmun
dos tugurios, muchas veces sin luz, ni te
cho, ni piso, ni agua? ¡, Quiénes tienen la 
responsabilidad de este mal que en forma 
tan grave ha dañado a nuestras masas tra 
bajadoras? 

El señor Rodríguez de la Sotta.- La po
breza del país. 

El señor Ortega.- El conventilloQoo Ulll 

monumento en el que tienen responsabili
dad quienes lo erigieron y quienes han si
do y son sus propietarios y sus usufruc
tuarios, que no son, por cierto, los hom
bres de la Izq nierda, que sólo por excepción 
poseen bienes de fl)rtuna. Los propietarios 
l'>'On mU(lha~ veces aun 19S obispados como 
ocurre en Santiago mismo. Pero esos go
bernantes no vieron este problema. 

¿ Desde cuándo datan las preo-cupacio
nes para c'onjurar este déficit de habitacio
nes? Desde 1938 o desde no mucho antes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Está e:quivocado Su Señoría, porque yo fir
mé la primera ley de habita~ión popular. 

El señor Ortega.- Deseo que el señor 
Presidente me respete y haga respetar mi 
derecho de no ser interrumpido. Natural
mente, si desea alguna interrupción, se la 
concederé oon mucho gusto. 

Ell señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Por eso le pedí a Su Señoría una inte
Trupción ptara manifestar que está haciend(} 
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cargos injustificados, pues la primera ley 
",obre habitación popular la firmé yo. 

El señor Ortega.-- N o estoy haciendo 
cargO<J a determinad·os gobernantes, sino 
que me estoy refiriendo al he('ho histórico. 
Eu efecto, ¡, desde cuándo datan las prime
rat'l habitaciones populares entre nosotroR? 

E,:\ señor Alessandri Palma (Presidente). 
Desde mi Gobierno, señor Senador. 

El señol' Ortega.- Según las estadú.;ti
cas, datan sólo de los últimos años. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Es
tá profundamente equivocado Su Señoría. 

1M spñor Ortega.--- Invit,o a Su Señoría 
a que me cite fechas si quiere rectificar 
lofS datos (pe e:-;toy dando y que no ]0 ha
ga con vaguedades. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- En 
este mom-ento no puedo citar la fecha de 
]a primera ley sobre habitación popular. 
Pero, está profundamente equivocado Su 
Señoría si pretende hacernos creer que ",S-
10 desde el año 1938 los Gobiernos se han 
preocupado de &olueionar el problema de 
la habitación po-pular. Antes de esa fecha, 
cuando yo era Diputado, colega de Su Se
ñoría, me preocupé de este problema, y for
mulé elltonees graves cargos en contra del 
l:<'rente Popular, precisamente porque esa 
combinación de partidos, después de as
cender al Gobierno, no ~ontinuó la políti
ca reali:-;ta y progresista que impulsó la ad
ministración del señor Alessandri, por in
termedio del jefe de la Caja de la Habita
eión, don Rieardo Labarca, para Rolucio
nar este problema. 

El señor Orte'ga.·-- N o tengo ningún in
terés en mon'opolizar en manos de nuestros 
partidos de Izquierda toda la acción favo
rable al progreso de la Nación. Me he li
mitado a señalar el hecJho de que la acción 
organizada con cierto alcanee serio para 
afrontar este problema, data solamente de 
los últimos aI1:cs. 

El señor Guzmán.- No basta el heeho de 
que en adminisfraeiones amteriores se ha
Tan dictado las leyes a que aluden Sus Se
ñorías. 

E-I se,ñor Ortega,,- No es suficiente que 
be hayan dictado leyes, como ocurrió eon 
la de Educacilín Primaria Obligatoria. ¿En 
qué forma ha sido cumplida esta ley? 
Cuando fueron hombres de Derecha los que 
ootuvieron al frente del Gobierno, esta ley 
quedó en el papel. La ley dictada contem
plaba duras sanciones, aún la cárcel, en 
eontra de los padres de familia que no en
viaran a sus hijos a la escuela, y, ¡,oh sar
casmo¡ señor Presidente, las escuelas en 

d 

donde dc-bían educarse los hijos del pue
blo -sólo existían en número insuficiente aun 
para. dar educación a los escolares que te
nían la suerte de vivir en :OQ,eblos o ciu
dades y una que otra en los campos. Es una. 
paradoja digna de Ripley. ¡Se amenaza 
incluso con la cárc'el a los padres que no 
envíen a sus hijos a escuelas que no exis
ten pero nO se concede el dinero necesario 
para crearlas! 

El señor Rivera.- J¡De quién es obra la 
ley que creó la So-ciedad Constructora de 
Esta blecimientos Educacionales? 

El señor Ortega.- Esa ley se refiere, se
ñor Senador, <l algo diferente del asunto 
a -que aludo. Son dos problemas muy dis
tintos e] de la falta de estableeimientos 
escolares y el de la falta de locales parll. 
ellos. Mu~ bien comprenderá Su Señoría 
que, a falta de locares propio8, los estable
cimientos escolares pueden funcionar -co
mo han funcionado muchas veces- en 10()
cales arrendados. 

El señor Poklepovic.- ¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El s'eñor Ortega.- Me permito insinua::: 
a Su Señoría que no continuemos en este 
régimen de interrupciones al por mayor. 

El ,señor Rodríguez de la Sotta.- La 
culpa es de Su Señoría que dice tantlUl 
inexactitudes, que nos vemos obligados a 
rectificar lo. 

El señor Ortega.- Hasta este momento, 
Hanorable colega, no creo haber sido rec
tificado fundamentalmente en ninguna de 
mis afirmaciones. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta.- Su Se
ñoría lo cree así; pero n08otros creemo()s 
que ha incurrido en muchos errores. 

El señor Ortega.-Bien puede que haya 
incurrido en errores adjetivos, pues no pre
tendo ser infalible. 

El señor Poklepovic.- Cometió un error 
el HonoraMe señor Ortega al referirse a la 
cOJ'lstrueción de escuelas primarias. 

El señor Ortega.- No dije eso. & N o ve 
Su Señoría cómo me atribuye errores en 
los que he estado muy lejos de incurrid 
He dicho alg-o totalmente distinto. Hablo 
de eseucIas y no de edificios, es decir, del 
reeinto en que ellas puedan o deban fun
eionar. 

El señor Poklepovic.- IJas escuelas fun
cionan en locales propios. 

El señor Ortega.- Su Señoría parece es
tar obsesionadD con la idea de que he co
metido un error. 

El señor Lafertte.- El Honorable I>eñor 
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Ortega se refiere a la falta de creación de 
escuelas. 

El señor Rivera.-- 1, Me permi1(' una in
terrupción, HOIlorabl(' colega? 

El señor Ortega.-- Muy bien. 

El señor Riverra.- Hace un momento Su 
~eñoría se queja ba de que el país estaba 
lleno de ('onventillo,~, en los que el pue.blo 
vivía en la forma más miserable. 

El señor Orta'ga.- i" Va a volver atrás 
·""u Señoría ... ? ' 

i Por qué nr¡ s(' ¡,('serva ,,;u d{'recho de ha
eer uso de la palabra para una próxima se
.~iÓn ? 

El señor Rivera.-- Pero si Su Señoría 
me ha concedido una interrupci~n ... 

El señor Orte'ga.- Creí que era para re
ferirse al problema que estaba abordando 
en este momento, Honorable colega. 

El señor Rivera.- Quería recor.darle so
lamente que cuando vino a Chile el señor 
WalIace v visitó la zona earbonífera le 
pregunté' qué idea tenía sobre lar:; hab'ita
í:iones obreras de nuestras mineros, y me 
\~ontestó que las encontraba hasta cierto 
punto deficientes. Le pregunté entonces si 
fi() eran mejores . en los Estados Unidos, .a 
lo que me contestó que en muchos casos 
eran peores, lo que quiere decir es que en 
todas partes existe este problema. 

El señor Grove.- Mal de muchos ... 
-(Risas). 
El señor Gl1zmán.- ¿ El señor Wallace 

le dij.o que erall peores que las de IJota 
Bajo 1 

El señor Rivera.- Son las palabras del 
:;;eñor WalIacc. 

Bl tseñor G17zmán. - ¿ Su Señoría ha esta
do en Lota .Bajo? 
El~r Rivera. - Sí, Honorable Se

nador. Conozco mucho todo eso. 

",,\un en la l'!'ojlia Inglaterra, a pesar de 
4 uc tiene mnchooS año,,; más que nosotros y 
tUI gran desarrollo industrial, m'í1y superior 
al nuestro, Ins habitaciones de los {)breros 
\'lGn iguale¡;; a his de 10R nuestros. 

El señor Grove.- Por eso es que han 
triun-fado los hl boristas. 

-El señor Rivera.- Y por eso 1 es van 
a pagar en ignal f.orma. 

]1)1 señor Ortcga.--- La observación del 
Honorable señor' Rivera habría sido perfec
ta.mente lógica si hubiera querido demos
trar que yo he c~ometido el error de decir 
ti ue sólo enChile existen malas habitacio
nes para los obrel'os, cosa que no he afir
mado. 

El señor Rivera.-N o he pretendido afir
mar que Su Señoría ha dicho eso. 

El señor Ortega.- En tal caso, el -argu
mento de Su Señoría no tiene ningún va
lor. L,o que dig·o es que este problema exis
te entre nosotros y que reviste una grave
dad extraordinaria. El Honorable señor 
Cruz Coke nos haC'Ía hace algunos días al
gunas referencias sobre el partIcular,' que 
son verdaderamente aterradoras, y sin em" 
bargo se quiere dar a entender que est,~ 
problema no tiene la gravedad que estoy 
señalando. 

El señor Allende.- El Honorable señor 
Ortega ha enunciado alguno1:l, aspectos de 
los problemas económico-sociales que vie
nen arrastrándose en nuestro país desde ha
Ce muchos años. 

Posib:emente algunas illieiativas de los 
Gobiernos que nosotro.s llamamos de De
recha pretendieron resolver-estos proble
mas, pero lo hicieron en una forma par
cilal, .,pequeña, sin una v~iÓn panorámi
ca y sin rendir los frutos que ellos pen
saban. Tel1g"o a la mano -y por eso digo 
que es seria la argumentac~)n del Hono
rable señor Ortega para refutar la plan
tea,ción política del discurso del Honorable 
señor Rodríguez de la Botta y de lo aseve
rado' en el manifiesto liberal-conservador
algunas cifras que publiqué en el año 1939 
sobre el problema de la vivienda, que vie
nen a 00rroborar con exactitud lo que el 
Honorable señor Ortega ha expresado en 
esta Sala. 

Con la autorización del Honorable 'ie
iíor Ortcga. voy a leerla.s. 

Decía el año 1939 lo siguiente: "En los 
últimos tres años se han construído en 
Chile 26 poblaciones eon un total de ~,858 
viviendals que permitían dar alojamiento 
a 16,250 personas. 

El señor Ortega.- ¿ En cuáles últimos 
tres años? 

El señor Allende.- En los años ante
riores al 89, fecha en que publiqué el li
bro 'qne he mencionado. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
-¿ y en el perícdo allteri,or no se cons
truyó nada? Porque ocurrió que don Pe
dro Aguirre Cerda fué a inaugurar la 
Población Yarm, que ya había sido inau
gnradD por mí. 

-(Risas). 
El señor AIlende.- Por el respeto y apre

cio que tenemos al señor Presidente, y por
que reconocemos la actuación de Su Señoría 
en la política chilena np sólo desde 1920, 
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aceptamos sus intervenciones, que general
mente suelen ser muy amenas; pero ruego 
al señor Presidente que no desvíe el curso 
del debate y que me permita continuar. In
necesario me parece demostr~r que don Pe
dro Aguil're Cerda no ha necesitado hacer 
aparecer como suya la obra de otros go' 
bernantes. En los 1>..ocos años de su Gobier
no, no sólo mereció el respeto de todos SU8 

conciudadanos de la Izquierda, sino también 
de muchos hombres de la Derecha, pOl'que 
fué un mandatario leal al pueblo y un et;

cJllrecido estadista. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Yo también merezco respeto. 
El señor Allende.- Nunca he negado el 

respeto que merece el seflOr Pre.,idente ; más, 
siento por Su Señoría extraordinaria conSi
deración. Lo declaro, pOl'que me eduqué en 
un ambiente de aprecio a su labor de go 
bernante y a su condición de amigo. Pero 
una corsa es la consideración personal y oil a 
es la libertad para juzgar por sobre afectos 
fa acción de los hombres públicos, por cuya 
razón reafirmo aquí lo Que ha dicho el Ho
norable señor Ortega,con respecto a la r o-
lítica anterior a 1938 y a 108 errores come
tidos por la Derecha y la falta de un com
prensivo criterio económico social de SllS 

representantes, que vivieron contemplando 
l'Iuperficialmente los problemas y que no 
fueron capaces de enfocar en toda su pro
fundidad, sus causas, orígenes y consecuen
cias. Hoy, diversos hombreR de Derecha, 
con actitud demagógica repiten cifras en };¡,,<; 

cuales nosotros va hemos reparado, y que 
reflejan los indices de imprevisión y de 
abandono en que hemos vivido. Esto viene 
a demostrar que, a pesar de haber en la 
Derecha hombres bien intencionados, SUi:\ 

gobiernos, en general, no t~vieron una cl~
ra. visión histórica ni el rItmo constructr 
vo que el país nece.sitaba. 

Señor Presidente, si vamos a plantear el 
debate en un terreno político - y lamento 
tt'ner que interrumpir más de lo necesario a 
mi lIonorable colega señor Ortega-, en el 
momento oportuno me inscribiré para tomar 
parte en él. Ahora, estamos discutiendo el 
proyecto sobre el Estatuto Administrativo y 
el EncasillamÍento de los empleados públI
cos; no obstante, los señores Rodríguez de 
laSotta y Prieto Concha han inÍciado un 
deq·ate de alcance político, en el cual, des
de'luego, no nOS negamos a participar, y p:>r 
eJlo, deseo preguntarle a los señores Sena
dores de la Derf'cha, como con toda razón 
]0 ha hecho el H. señor Ortega, ¿ desde 

cuándo existen estos problemas, y qué se 
ha hecho p(l,ra solucionarlos 1 

Yo he comentado aquí este libro "La rea
hdad médico-Bocial chilena", y lamento te
ner que citarlo, porque soy b11 autor; pero 
sostengo, sin vamdad personal, que et; un 
estudio serio que no ha sido rectificado por 
ningún Senador ni hombre público que lo 

haya leído, y no tengo sino que invocar el 
testimonÍo dd único técnico que en esios 
aspectos tiene la Derecha, el Honorable Si'

ñor Cruz Coke, quien podrá desmentirme 
tÜ no he enfocado desde un punto de viRta 
técnico, la realidad social en nuestro pu~
hIo. 

Pues bien, en este estudio, en el que en 
uno de sus capítulos 'encaro el problema 
de la vivienda en Chile, he repetido yo las 
viejas cifras, dadas por la Asociación de Ar
qnitectos, que denotan un déficit abruma
dor ue viviendas que excede de 400 mil y 
Que_ha conducido a su rmperpoblación, lle
gando a habitar 7,5 personas por pieza: que 
esta blecen que el 80 por ciento de las vÍ
viendas no tenían en Chile: pisos de madera 
que había un término medio de tres perso
nas por cama en nuestro país. Dije ademát-. 
que "La Política de l¡¡, Habitación en nues· 
tro país se ha caracterizado por la insufl
ciencia de los medios empleados para resol
ver un problema de tanta magnitud, cUylos 
caracteres alarmantes han podido vislum
brarse a través de las investigaciones que 
hemos consigtt?.do". 

Er:;ta falta de visión total del problema. y 
de voluntad para resolverlo, la encontramo~ 
en todas las leyes dictadas en esta materia. 
desde la primera, número 1,838, que creó el 
Consejo Superior de la Habitación a princi
pios ele este siglo, hasta la reciente ley 5,950, 
rme organizó nuestra Caja de la Habitación _ 

El Senador Lira Infante, en su exposir.ióc 
de motivos, se expresaba en los siguientes 
términos: "~ peilar de todo,s los esfuerzo!' 
la causa quedará en pié mientras subsista la 
insalubridad de las habitaciones populares. 
afrenta de nuestror,> pueblos y ciudades, gér
men constante de infecciones de toda índo
le. sombra fatídica que ensombrece el cam
po de la demografía nacional,que manti~
nI' así esta,cionaria a nuestra población." 

Por desgracia, la ley 5,9>50, tal cual está 
rf'da'ctada, no prorporciQna los elemento:5 su
ficientes para resolver este problema, com(> 
la prácti~a lo ha demostrado. Aparte de 
otras finalidades - como la limitada obliga-

ción de construir de los propietarios agrí-
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eolas e industriales - la protección al ho
gar obrero mediante el beneficio de su i!l
embargabilidad e indivisión, su disposición 
para relSolver el saneamiento de la habita
eión popular mediante la reparación o de
molici'in de las habitaciones, que fueren de
claradas inhabitables e insalubres, etc., esta 
ley .fundamenta BU éxito en la o_bra de la 
iniciativa privada y en los recursos que por 
distintos rubros se proporcionan. Es imposi
ble pensar en el éxito de la iniciativa priva
da en la que el autor del proyecto funda· 
menta sus más caras expectativas. El cos
to de la construcción de las vi.vIendas, com
parado COn la reducida- capacidad de pa~o 
de los arrendatarios, hace que no sea un 
.;stímulo para los capitales particulares es
ta clasp, de inversiones. Sólo en países ,je 
elevados salarios puede pensarse en la solu
ción de este problema mediante la iniciati
va privada, y el nuestro no es uno de ellos. 

Deseartando así la inie~ativa privada, lIO 

cluedaba otro m'edio para impulsar este gé
nero df' inversiones que el empleo de los 
fondos y de los recursos que la ley entre
:~Ó a :a \ ja (le la Habitaci{m_ Veamos eui'¡]ps 
E.ran ésto''': los principales recursos con que 
se habilitó a la Caja fueron los siguientes: 
rrÜUo¿i'-":), ~J mill(¡IJes de peso::; que el Estad') 
le entregaría anualmente en la Ley de Pre
supuesto de la Nación. Segundo, 30 mll]ones 
de pesos que la Caja de Seguro Obligatorio 
debía entregarle anualmente en calidad de 
préstamo, hasta completar la capjidad de 
510 millones de pesos, Como esta obliga
ción no pudo ser cumplida por la Oaja, pues 
hubiera afectado seriamente sus finanzas, la 
ley 6,172 aumentó el apor'te patronal del 3 al 
.. por ciento, reemplazando la obligación an
terior por la entrega de este aumento de 
uno por ciento a la ()aja de la Habitación. 
Tercero, 50 millones de pesos que entregaría 
la Tesorería General de la República, como 
producido de un empréstito interno. Esta 
disposición no ha sido cumplida. Cuarto, 
eon el producto de préstamos y emisiones 
que se autorizaba hacer a la <Caja Nacional 
de Ahorros en suma no superiora 10 millo
nes de pesos, Tampoco esta operación ha 
sido realizada. quinto, -con las rentas de las 
inversiones que efectúe y COn el pago de 
mu.ltas QHe egtableee la ley; y Sext<> , ~on el 
35 por ciento del mayor rendimiento que 
producir-jan los impuestos por reavaluación 
de Jos bienes raí/ces, 

De las fuentes de ingresos enumeradas, la 
Caja de la Habitación sólo recibe actualmen-

te dos clases de rentas efectivas: 25 míll<r 
nes de pebOS anuales que le entrega el Fis
co y 16 millpnes que rotá obligada a entre
gar la Caja de Segll!o pbligatorio, que re
presenta el uno por ciento del aporte patro-
1'al, sumas a las que deben restársele los gas' 
tos administrativos y las obligaciones del an
tiguo Departamento de la Habitación. Le 
queda, en consecuencia, para construcciones, 
una suma inferior a 4G millones de pesos". 

En síntesis, con lo que dispone la Caja de 
la Habitación no se alcanzan a llenar las ne
cesidades fundamentales del aumento vege 
tativo de la población. Se . construyeron 
apenas 2 mil viviendas al año en el periodo 
cumbre, en ~ircunstancias que se necesita
ban 4,500 viviendas para el sólo efecto de 
atender el aumento vegetativo de la pobla· 
ción. 

Estos son los problemas que en criterio 
de los Senadores que se sientan en estos 
bancos hay que clarificar. 

Ahora bien,. sin negar las iniciativas rea
lizadas, dijimos que eran inadecuadas para 
las necesidades de Chile, que eran una gota 
de agua ante la magnitud del problema, 
y planteamos la reforma de la ley, y yo co
mo lHinil3tl'0 de Salubridad hice una exposi
ción frente al Club de la Unión, para que 
los miembros de la Derecha cuando salie
l-an del Club, después de solazarse algunas 
horas, contemplaran letreros enormes que 
expresaban que Un millón quinientas mil 
personas vivían en habitaciones iW3aluhres, 
yqlle ('ra indispensable enfocar este 'pro
blema con un criterio distinto a aquel que 
tienen Sus Señorías. 

El Honorable señor Cruz Coke ha enfo
cado aquí la necesidad de planificar algunos 
aspectos de la construcción. Hace quince 
días termmó la Semana de la Vivienda, en 
cuyos debates no se hizo sino recalcar los 
conceptos que enunciamos hace años, cuan
do dijimos que el problema de la habitación 
no consistía sólo en falta de dinero, sino que 
también en la falta de materiales de cons
trucción: de cemento, de fierro, de chapas, 
de ripio, etc.; la planificación de la produc
ción, a que se refería el Honora bIe señor 
Ortega. ¿ y no es lógico? ¿ Se producía aca
so el ceÍnento y fierro necesario en Chile! 

¿ Cuáles son las cifras d~ prodn~ei6n de 
edos materiales? Por eso nosotros reclamá
bamos, y por eso es que debió haberse hecho 
un inventario de las necesidades del país y 
de nuestras posibilidades para dar satisfac
ción a esas necesidades. 
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¿ Se ha red'erido o ha insinuado siquiera 
el Honºrable señor Rodríguez de la Sotta 
o el Honorable señor Amunátegui, el proble
ma de los monopolios? ~ Acaso no existe el 
monopolio del cemento y del fierro? ¿ Acaso 
no existe el trust de l~ velas? ¿Acaso no 
sabemos que es necesario traer al país mu
chos elementos indispensables '; ¿ N o conoeen 
los Honorables Senadores de Derecha 
el interés usurario que cobran los Bancos 1 
~ Somos acaso nosotros los accionistas de las 
compañías anónimas y bancarias? ¡, Acaso no 
tenemos nosotro's que soporta¡:, la falta ele 
créditos, que impiden al hombre modesto 
desarrollar su industria? ¡, Por qué no en
focan estos aspectos del problema Sus Se
ñorías? Loqlle sucede es que la economía 
liberal de SUB SeñoríaR hizo crisis y frente 
a ellas se levanta el concepto de economía 
planificada. 

Ruego al Honorable señor Ortega me ex
cuse por haberme excedido demasiado en el 
tiempo que he ocupado con esta interrup
ción; no es norma en el Honorable Senado, 
ni es mi costumbre, pero lo he hecho obliga
do por las interrupciones de alguno!'; Ho
norables Senadores. 

Reitero al Honorable señor Alessandri Pal 
ma, Presidente del Senado, desde el punto 
de vista personal, mi respeto y mi conside
ración. Desde el punto de vista político y 
doctrinario, mis convicciones me obligan a 
dar mi opinión sobre su gestión de gober· 
nante pasando por sobre elevadas y respeta
bles -consideraciones personales Por lo dc
máis, es necesario no individualizar la acción 
poIltica del H. Presidente señor Alessandri 
eon los gobiernoR de Derecha. 

El señor Cruz Coke.- ¡, Me permite una 
Ínterrupción, Honorable señor Ortega? Sien
to que lo avanzado de la hora y lo escaso 
del tiempo de que disponemos, me impida, 
por ahora, eontestar algunas de las obser
vaciones formuladas por el Honorable Beñor 
Allende. 

El señor Aldunate.- El debate continúa 
mañana. 

El señor Ortega.- Yo ·desearía poder COl:

ceder todas las interrupciones que me fue
ran soEcitadas por los Honorables colega~; 
pero deben comprender los señores Sena
dO'l"esque no tengo d.EJrecho de prolongar 
mi intervención en este debate indefinida
mente y deseo darle término en la presente 
sesión. 

Para subrayar todav\¡l más, si cabe, el 

concepto que expresé en orden a que nuet;~ 
t1'o país está agobiado de problemas que 
afectan el destino de nuestra tierra, deseo 
referirme, finalmente, al extraordinario ín
dice de mortalidad general y de mortalidad 
infantil que exhibimos con rubor ante el 
mundo. Yo me pregunto, señor President.e, 
~ esta situación de déficit, de abandono en 
que se encuentra nuestro pueblo, es obr~ de 
los últimos seis años, de los hombres que han 
tenido la responsabilidad del Gobierno en 
este perí'odo ~ N o creo que nadie puede in
tentar seriamente una respuesta afirmati
va _ Esto es la obra del criminal abandono 
fn que tradicionalmente se ha visto obligada 
a vegetar la masa popular chilena, como si 
el hijo del pueblo no hubiera tenido dere
('ho a llevar una vida digna de hombres. Na
die negará que en este aspecto hasta se da 
el caso de que en nuestro país haya mueho~ 
fundos en que en las pesebreras y los esta
blos, los animales alojados en ellos disfru
tan si se pudiera emplear esta palabra, un 
mayor "confort" que el que tienen en 81;13 

viviendas los trabajadores de la tierra. 
En relación con este problema, debemos 

hacer constar el hecho curioso y extraodj· 
nario de que sólo en el período iniciado en 
1938, y durante su primera etapa, se logró 
bajar este índice de mortalidad de adultos 
y d e niños. Es un pequeño eBfuerzo, pero 
que tenemoR el derecho de exhibir ante In 
historia _ 

Repito, señor Presidente, que no preten
do hacer creer que sqlo los Gobiernos de 
Izquierda estón habilitados para realizar )a 

obra que el destino de Chile reclama; pero 
me asiste el derecho de señalar que duran
te el largo período en que el poder público 
estuvo en manos de la Derecha, ese destino 
permaneció olvidado, como lo prueba la de
preciación de nuestra moneda, el alto por
centaje del analfabetismo que degrada a 
nuestro pueblo y nos avergüenza como lla
(·ión que sr precia de civilizada, y todavía 
los extraordinarios déficit de habitacionrf\ 
y de sa.lud a que muy snscintamente he debi
do referirme en estas observaciones con qUi', 
improvisadamente, hr debido dar respuew 
ta a los cargos demagógicos e injustos que 
('üntiene el dOCUTI\?l1to que lleva la firma 
de los PrE'lsidentes lle los Partidos Conser
va:dor y LiberHl. 

-Presento a la Sala mis excusas si he >dado 
a. estas observaciones ~na extensi6n excf'
siva y un tono pofémico que se debieron 
en no pequeña parte a que eoncedí .durante 
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su desarrollo interrupciones que me parecie 
ron interesantes para ilustrar el debate. 

El señor COITea.- ¿ Me permite. señor 
Presidente ~ 

Deseo formular indicación para que se 
publiquen ." in extenso" estolS discursos. 

El señor Rivera.-Todo el debate. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Ya está acordado, señor Senador. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).-¿Me 

permite, señor Presidente? Sólo deseo de
cir dos palabras. 

El Honorarble señor Ortega aeaba de afir
mar que solamente desde el año 1938 se 
habían dictado-leyes que encaran en forma 
efectiva la solución del problema de la 
habitación popular en Chile. Manifesté de 
inmediato al Honorable Senador que esta
ba en un error; y él me respondió que 
yo no podía desvirtuar ¡sus afirmaciones 
con vaguedades. 

Afortunadamente, tengo aquí una lista 
de las leyes que, sobre construcción de 
habitaciones populares, se han dictado en 
Chile con anterioridad al año 1938, la pri
mera de las cuales data de 1906. Esas le
yes y decTetos' .leyes SOn los siguien;tes:
ley número 1,'838, de 20 de febrero de 
1906; decreto ley número 308, de 9 de mar
zo de 1925; decreto ley número 33, de 12 
de marzo de 1931; decreto ley número 261, 
de 19 de marzo de 1925; ley número 5,559, 
de 21 de marzo de 1935; ley número 5,950. 
de 10 de octubre de 1936; ley número 6,172, 
de 22 de enero de 1938; ley número 6,334 
de enero de 1939, y ley número 6,754 de 
22 de noviembre de 1940. 

Con posterioridad, sólo se han dictado 
dos leyes, ~uando hmbía mayoría de Iz
quierda en ambas ramas del Congreso. Uni
camente 2 leyes. 

El señor Grove.- ¡ Muchas leyes y po
cas casas! 

El señor Guzmán.-- ¿ Y la Ley Econó
mica? 

El señor Errázuriz (don Ladislao).-Sólo 
pretendo dejar bien en claro que no me fun
daba en vaguedades al sostener que no era 
solamente desde 1938 cuando los Gobier
nos de Chile se habían preocupado del 
grave problema de la vivienda popular. 

El Honorable señor Ortega expresó que 
yo lo refutaba con vaguedades. Pues bien, 
acafJJo de dar a conocer la lista de leyes y 
decretos leyes por medio de los ~males los 
Gobiernos anteriores a 19'38 se 'Preocuparon 
de este problema. 

El señor Grove.- Muchas leyes y pocas 
casas; esa es la conclusión. 

El señor Ortega.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? Sólo necesito decir dos pala
bras. 

Sostuve en mi intervención anterior, que 
la solución del problema no consistía en la 
dictación de leyes. Dije, todavía, concre-
tamente, que también se había di~tado la 
ley de Educación Primaria Obligatoria en 
e! año 1920, y seguía en pie el problema 
d el analfabetismo. 

El hecho de dictar leyes n~ importa, por 
sí sólo, una acción eficaz frente a los ma
les que pretende remediar; las estadílsti
cas leídas por el Hongrable señor Allende 
demuestrall la verdad de mi afirmación, ya 
que se ha aclarado que la acción desarro
llada por los Poderes Públicos para hacer 
frente a este catastrófico problema de ]a 
falta de habitaciones populares, es, en rea
lidad, insignifieante, una, gota de agua 
florida arrojada al mar. 

¿ Es esto, señor Presidente, ]0 que satis
face al Honorable señor Errázuriz, don 
Ladislao? A mí no me satisface, ni me 'pa
rece ·que pueda satisfacer a ningÍln chile
no que mirp hacia p1 porvenir de su pa
tria. 

El señor Errázuriz (don J.Jadislao) .-Debo 
manifestar que la insignificancia dp los 
frutos de las leyes sobre habitación popu
lar comenzó a manifestarse, precisamentp. 
a raíz del triunfo de la combinación del 
Frente Popular, el año 1938. En los 
debates producidos en la Honorable Cáma
ra de Diputados, en los cuales me tocó in
tervenir, pude probar, sin ser refutado, que 
en pocos meses de l<a Administración del 
Honorable señor Alessandri, se habían cons
truÍdo más habitaciones populares que en 
los tres o más años de gobierno del Frente 
Popular. Es más; puedo decir que, a raíz del 
advenimiento del Frente PO"¡:lular, casi se 
paralizó el ritmo progresivo que e]' señor 
Alessandri había logrado comunicar a ]a 
solución de esta cuestión. 

Ahora, este problema ha adquirido ca
racteres mucho más graves. No se han da
do a la Caja de la Habitación los medios 
necesarios para resolverlo, ni podría ésta 
hacc-rlo por sí sola. 

Creo, pues, que la crítica del Honorable 
señor Ortega, en lo relativo a este punto es
pecífico a que me refiero, es completamen
te infundada. 

El señor Ortega.- Los datos que ha da-
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dO' el HO'norable señO'r Allende están demos
trandO' lO' contrariO'. 

El señO'r Errázuriz (don LadislaO').-Ojalá 
más tarde podamos debatirlo en esta Sala. 
Entonce8' traeré los datos que me sirvierO'n 
para prO'bar, en la HonO'rable Cámara de 
Diputados, que el déficit de habitaciones se 
había agravadO', precisamente, al adveni
mientO' del Frente Popular. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la 'palabra. 

El señor Allende.- ¿ Me permite, señor 
Presidente Y 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene. la palabra ,su Señoría. 

El señor Allende· - En la interrupción 
que tuvO' la gentileza de concederme el Ho
nO'rable señol" Ortega, tuve, prácticamente, 
que enfocar algunos aspectO's de alcance 
pO'lítico que, cO'moconsecuencia del plan
teamiento de los señores ,senadO'res ¡de 
Derecha, hemos tenido que encarar y ten
dremO's que seguir encarandO' los Senado
res de Izquierda. 110 he hecho, señor Pre
sidente, como militante del Partido Socia
lista. y eu defensQ de lo que representa, a 
mi juicio, el alcance, las perspedivas y 
pO'sibilidades del triunfo del Frente Popu
lar en el año 1938. Al hacerlo, no tuve el 
tiempO' necesario, ni la O'portunidad, de 
destacar la pO'sición de mi partido frente. 
a lO's 'prO'blemaR que han debidO' resO'lverRe 
en estO's años de gO'biernO' de Izquierda. 

Es necesario repetir lO' que en otras O'pO'r
tunidades he eX'presado en esta Sala: nos
otros, lO's socialistas. no negamO's lo que pO'r 
el prO'greso de Chile, en su hO'ra y en su 
tiempo, hicierO'n otros hombres que miraron 
hacia el desenvO'lvimiento social, el prO'gre
so· del mundo .v las transformaciones eco
nómicas; pero hemO's cO'mprobadO' que esos 
hO'mbres quedarO'n- ya algO' atrás en el rit
mO' del prO'gresO' históricO', que tanto ellos 
cO'mo sus partidOR hicieron ya su época, y 
que las nuevas mO'dalidades y cO'nceptO's re
quieren O'tra forma de convivencia social. 
De ahí el triunfo del año 1938. Pero los so
cialistas dijimos. desde el comienzO', que ese 
triunfo nO' representaba la pO'sibilidad de un 
gobiern6) socialista, sino que eDa un go
biernO' de colaboración, al cual ingreRal'Ía
mos sólo para defender algunO's 'puntos de 
impO'rtancia vital, fundamental, como la 
persistencia del régimen democrático bur
gués, que permitiera ejercer la demoera
cia en lO' polític:o, aunque siempre qu"rlaría
mO's sujetO's a las cO'ritradiccioneR' tremel~.· 

das que tiene la demO'cracia burguesa en lo 
económicO'. PO'r esO', lO's socialistas cO'labora
mes con el GobiernO' del señor AO'uirre Cer-. o 
(}a; y retIramO's nuestra cO'labO'raeión al 
del Excmo. señor Ríos, precisamente, por la 
hIta de planificación ecO'nómica, porque no 
se tomaron medidas esenciales y vitales, 
dentrO' de un cO'nceptO' glO'bal de lO's proble
ma~ y de una econO'mía social, sinO' sólo 
las medidas de tipo fragmentariO' que he
mO's estado criticando. No es culpa de 108 

gobiernO's de Derecha. 
Decía entonces, señO'r Presidente, que con 

40 millones ele pesO's no se 'podrían cO'ns
truir las casas que requiere el aumentO' ve
getativo de la pO'blación. AhO'ra tampO'cO' se 
podrían cO'nstruir cO'n 300 millO'nes de p&
sos, pO'rque faltan muchas otras cosas en 
Chile. Las caRas no se construyen sólO' con 
dinero. Si tuviéramO's dos mil millO'nes de 
pesos, no podríamO's construir todas las vi
viendas que se necesitan, porque nO's faltan 
los elementos esenciales. 

Aquí hemos planteado una concepclOn 
integral del problema, pues .ha cambiado 
también el ritmo de los eoneeptO'R. Antes se 
edificaban las ea6'as para satisfacer la var 
nidad y el caprichO' personales )de cada 
individuo. HO'.'~ tcnemO'R la obligación de 
hacer casas para satisfacer las necesi
dades de la gran mayoría, sin mirar al 
criteriO' perRO'nal o a la satisfacción de la 
vanidad y el deseO' de unO's pO'cos. HO'y se 
construyen casas como se fabrican zapatO'I'l, 

cO'rbatas, etc. en ser:ie. 
En Chile estamO's atrasadO's al respectO'. 

t Tenemos, acasO', una fábrica de casas de 
madera, comO' existen en Estados UnidO's des
de hr ce 10 ó 15 años ~ CuandO' era Minis
tro del Gobierno del !'leñor Aguirre Cerda 
en mi visita a Estados Unidos, tuve O'por
tunidad de conocer uno de esO's estableci
mientos, que cO'nstruía 400, 500 O' más ca
sas semanalmente, en unidades prefabvica
das. NO'sotros no hemos pO'dido cO'nstruírlas, 
y, como muy bien recordrba el Hono"abJe 
señor Mnza en ur.a de las ResiO'nes nasa
das, en' el :'inI" de Chile a. la gente hasta le 
parece denigrante vivir en casas de ma
dera. 

Son esta", eontradicc¡'ones, esta falta de 
soluciones, de medirlaR eficaces, p las cua
les se refería con toda razón el HOIl'l'able 
señor Ortega, las que hPIl hecho que gran

,des sectO'ref,i de la ciudadanía redamen del 
Gobierno una defin¡'ción que le dé fisonO'
mía, que lo distinga por su acción, y sO'bre 
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todo, por su política económica, de los go
biern:o de Derecha. 

He dicho, al analizar la situación políti
ca, que la Derecha ehilena ha com'partido 
en gran parte el Gobierno del Excmo. se
ñor Ríos: don Arturo Matte IJarraín y don 
Benjamín Matte J~arraíD han sido Minis
tros de Hacienda del actual Presidente por 
año y medio; y, como ha dicho el Honora
ble señor Domíngucz, uno de estos Minis
tros fué, precisamente, quien estableció la 
necesidad de adquirir dólares por el Banco 
Central, medida calificada como uno de los 
factores de la inflación. Estos caballeros, 
respetables e inteligente, pertenecen al Par
tido Liberal. 

Después fué Ministro de Hacienda el se
ñor Del Pedrc",al, hombre vinculado a la 
Izquierda chilena, pero que no obedece a 
la concepción doctrinaria de nuestros parti
dos. 

Por último, don Pablo Ramírez, no sé si 
pertenece al Partido Radical ... 

El señor Correa.-No. 
El señor Allende.-. " tiene una historia 

política ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.-EI señor 

Del Pedregal sr.mpatiza COn el Partido Co
munista, que lo llevó como eandidato a Se
nador por Valparaíso. 

El señor Ocampo.-EI señor Del Pedre
gal no es comunista. También a'poyamos al 
señor Aguirre Cerda y al señor Ríos, y 
no son comunistas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Es • 
muy distinto, porque eran candidatos a la 
Presidencia de la República. 

El señor Ocampo.- Sus Señorías vota
ron por el señor Alessandri, y no era con
servador. 

El señor AlessandIi Palma (Presidente). 
-Los conservadores no votaron nunca por 
mí para la Presidencia de la República. Vo
taron por el señor Rodríguez de la Sotta. 

El señol' Ocampo.- Para la Presidencia 
del Senado. 

El señor AleSSandIi ~alma (Presidente). 
-No para Presidente de la Repúblií'1l. 

El señor Allende.- Señor Presidente, in
terrumpiré mis observaciones siem¡rre que 
se me deje insl'rito para la sesióa le ma
ñana. 

El señor Alessr.ndIi Palma (Pl'esident~ r. 
-Quedará inscrito Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 biln'as. 

Guillermo Rivadeneyra 
Jefe Acr.idental de la Rt0.acción 
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